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M IN IS T E R IO  DE G O B IE R N O

v

Elección de Convencionales 

97°5
E l  Senado y Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta , sancionan 
con fuerza de

L E Y :
Art. i ° — Prorrógase hastá el primer 

D om ingo de Marzo, de mil novecien
tos veintinueve, la fecha en que debe 
realizarse la elección de Convenciona
les a los efectos de la reforma de la 
Constitución, de la Provincia.

Art. ¡2°.— En las circunscripciones > 
que elijan legisladores, la elección' se 
realizará conjuntam ente con la de 
Convencionales.

Art. 3o— Comuníquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. L egislatura, en Salta a veintiséis 
días de! mes de Setiem bre de -mil no
vecientos veintiocho.

L. C. Arana E. F . Bavio
Pte. del H . Senado ' Pte, de lâ  h . C. deO D .

José M. Solá \Ernesto Campitongo
Srio del II. Senado Srio. de lía H. C. de DD.

M in ist e r io  d e  G o b i e r n o : Salta, O ctu
bre 3 de 1928.

Tén gase por L ey  de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURÜ



Oclettm  O í i : : a l

Modificación de un artículo

9706 \
E l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan con 
fxicrza de

LEY:
Art, i 0.-t-Modificase el artículo 3 de 

la L ey  1133 en la siguiente forma: .
Quedan exceptuadas del cierre a 

que se refiere el artículo anterior, siem 
pre que se dediquen a la venta de 
mercaderías o prestación de servicios 
que indique su nombre, los restauran
tes, clubs, hoteles, casas de comida y 
hospedajes, usinas, empresas telefóni
cas o telegráficas, bars, cafés, lecherías, 
ventas de diarios, salones, de lustrar, 
farmacias, casas de servicios fúnebres 
y además todo establecimiento que 
signifique un servicio público.

L as peluquerías cerrarán a las 20 
“hóras los días hábiles y a la s  21 horas 
los dias Sábados.— Los establecimien- 
tps que expendan bebidas alcohólicas 
estarán su jetos^  las leyes, ordenanzas 
y reglam entos relativos a ellos.

Art. 2°.-Comuníquese, publíquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura, en Salta a veintiséis 
días del mes de Setiem bre de mil nove
cientos veintiocho.

L . C. A rana E. F  B a v io .
Pte. del H. Senado Pte. de ía wH. C. de DD.

José M. S'old E. Campiloiigo
Srio. del H. Senado Srio. de la H, C. de DD.

M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o : — Salta, O c
tubre 3 de .1928.— T én gase por L e y  
de la Provincia, cúmplase, comuníquese 
publiquese, dése al R egistro O ficial 
y archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

Inver s'm de una suma
9707 0

E l  Senado y  Cámara de Deputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de

L E Y
Art. i° .— Autorízase al Poder E je

cutivo  a invertir la suma de Cinco 
mil pesos moneda nacional para los 
estudios de defensa del pueblo de Cam 

po Santo contra los 'avances del río 
Mojotoro y para defensa inm ediata 
de aquel.

Art. 2 °— Las obras a efectuarse se 
harán con intervención del departa
mento Topográficó e Irrigación de la 
Provincia. 1

Art. 3o.— L os gastos que demande 
la presente Le}- se imputarán a R en
tas Generales.

Art. 40.— Comuníquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura, en Salta  a ve in ti
séis días del mes de Setiem bre de mil 
novecientos veintiocho.

L . C. Arana E. F. Bavio
Pte, del H. Senado Ptp. de la H. C. de DD.

José M. Solá ' E. Campilongo,
Srio. dei H. Senado Srio, de la tí. C. dt: DD,

M i n i s t e r i o  dk  GoB inaxo
Salta, Octubre 3 de 1928. 

Téngase por L ev de la Provincia, cúm 
plase, comuníquese, publiquese, dése 
al R egistro Oficial y archívese.

CORNEJO -  l u i s  c. u r i b u r u

Escribanos de registros

9708
FJ Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta , sancionan 
con fu erza  de

LEY
Art. i ’ .— Los escríbanos que tenían’ 

registro al sancionarse la L e y  N ° 2003 
y que actualm ente desempeñan Secre
tarias Judiciales, tienen derecho a  
dich»s registros, los que regenteará», 
al abandonar esos cargos, con los be
neficios del artícujo 18 de dicha Ley..

Art. 20.— Comuníquese, etc.
Dada én la Sala de Sesiones de- 

la H. L egislatura, en Salta a véinti- 
seis días del mes de Setiem bre de m il 
novecientos veintiocho 
L . C. A rana E. F . Bavio
Pte. del H. Senado Pte. de la H. C. de DD-

fo sé  M. Solá E. Campilongo
Srio, del H. Senado Srio. de la H. C. de DD

M i n i s t e r i o  d e  G o b i e r n o

Salta, Octubre 3 de 1928. 
T én gase por L ey  de la Provincir., cúm -



\  '

piase, comuniqúese, publíquese,' dése* 
al R egistro Oficial y archívese.

CORNEJO —  LUIS C. URIBURU

Designación

9716— Salta, Octubre 6 de 1928.
Vista la invitación telegráfica que

hace a este Gobierno la comisión en
cargada por el Poder E jecutivo  N a
cional para cum plir la L ey  que manda 
erigir en la Capital Federal el mau- „

' suleo para guardar los restos del G e
neral Joséj M aría Paz,

EL Gobernador de la Provincia 
DKCRETA:

Art. i°.--D esign ase  al señor D ipu
tado Nacional Dr. Juan B. Peyrotti " 
para que asista a la ceremonia del

- traslado de los restos del General 
José María Paz que se efectuará el 
día 10 del corriente en la Capital F e 
deral, como D elegado del Gobierno 
d e esta Provincia'. '

Art. 2''.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

-'Dias feriados

9 717--S a lta , Octubre 6 de 1928.
H abiéndose declarado durante el

prim er periodo presidencial del doctor 
H ipólito Irigoyen fiesta nacional el 
dia 12 de Octubre, fecha en que se 
realizó el hecho trascendental para la 
humanidad del descubrimiento de 
América, y  siendo un deber del G obier
no asociarse dignam ente a la conme
moración de! fausto acontecim iento 
gloria de la raza hispánica, y  con m o
tivo de la asunción del mando de aquel 
ilustre ciudadano p or’un nuevo perio
do donstitucional de Gobierno de la 
República,

E l  Gobernador de la Provincia en 

1 acuerdo de Ministros 
DECRETA.-

Art. i° .— Declárase feriado en todo 
e l territorio de la Provincia los dias,
11 , 12 y 13 del corriente.

Art. 20.— L a  bandera nacional per-

m anecerá *izada en todos los edificios I 
públicos Jos expresados días.

" Art".’ 30. — E l dia 12 a horas 15 se j 
oficiará un solemne Tedeum  en la 

. Iglesia  Catedral al que asistirá el Po- • ) 
der E jecutivo como también al acto { 
cívico que se celebrará en la Plaza 9 v/

\ de Julio a horas 15 y 30 y a la inau- y 
guración de la Avenida . H ipólito Iri- L 
goyeti que tendrá- lugar t:l mismo dia / 
a horas 10 y  30. 'j

s Art. 40. — E l Cuerpo de Bomberos y 
V igilantes formará de parada en dicho ( 
acto y rendirá los honores de estilo. V

A lt. 5U.— Invítese por el M inisterio } 
de Gobierno a los demás poderes pú- 
bücos de la provincia autoridades na- ; 
dónales, provinciales, militares, con- | 
salares y corporaciones y 1 autoridades  ̂
eclesiásticas y demás instituciones asis- I 
tir a los diversos actcs que se cele- ) 
brarán en dicho’ dia. !

Arr. 6U.-“-In vítese al pueblo a con- j 
currir a todos los actos que se realicen. !

Art. 7°.-‘-E l día 12 a horas 21 y 30 ■ 
se quemarán fuegos artificiales en la 
Plaza 9 de Julio.

Art. 8o.—̂ Los gastos que ocasione 
el presente decreto se harán de Rentas 
Generales con imputación al mismo \ 
y con cargo de dar cuenta oportuna- \ 
m ente a la H. Legislatura. .'

Art. 9".— Comuniqúese, publíquese, I 1 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N EJO --L. C. URIBUKU, .1. C. TORINO I

Autorización (

9718— Salta, Octubre 6 de 1928.
E xp. N° 2017-O-Vista la presenta- \

ción del señor Director General de (
Obras Públicas de la Provincia m ani- í
festando la imprescindible necesidad !
y  urgencia de iniciar de inmediato los |
trabajos que esa Dirección General ha ^
proyectado afin de evitar los avances >.
del Río Mojotoro que amenaza con 1 
graves perjuicios'al pueblo de Cam po 
Santo y

c o n s i  d e s a n d o :

Que el escaso tiempo de que se dis
pone, no perm ite dar cum plimiento 
al art. 82 inciso b y c de la L e y  de



Contabilidad, y la inspección que ha 
practicado la Dirección General de 
Obras Publicas resulta que para evitar 
el peligro que amenaza a. dicha pobla
ción de Campo Santo, se hace necesa
rio defender la m argen izquierda del 
río de referencia construyendo de in
m ediato cinco defensas de rama y pie
dra cuyo costo ascendería a la suma de 
cuatro mil ochocientos diez pesos m/n.

P or tanto y  de acuerdo con lo infor
mado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. I o.— Autorízase a la Dirección 
G eneral de Obras Públicas proceder 

.de inmediato por via de adm inistra
ción la construcción de las defensas 
del río Mójotoro en su m argen izquier
da de acuerdo al croquis adjunto en 
dicho expediente.

Art. 2 V —Para el cum plimiento del 
presente decreto autorizas^ el gasto 
de la suma de cuatro mil ochocientos 
diez pesos m/n, que importarían dichas 
obras fondos que serán entregados al 
señor Director G eneral de Obras Pú
blicas quien rendirá cuenta ante Con
taduría General de la inversión dados 
a estos fondos.

Art. 3°.— E l gasto autorizado se hará 
con imputación a la L e y  de fecha 3 
del corriente.

Art. 4o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — l u i s  c. URIBURU.

' Autorización

9719— Salta, Octubre 6 de, 1928.
E xp. N ° 1423-M -Visto lo m anifes

tado por la Dirección G eneral de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales en nota 
de Junio 23 ppdo , solicitando la crea
ción de un servicio policial en Amé- 
rico V espucio Departam ento de Orán, 
donde la administración recurrente 
cuenta con numeroso efectivo destina
do a la explotación nueva cuyo número 
es de preveer que irá aumentando 
hasta constituir una población de cier
ta importancia servicio cuyo número 
se precisa, como asi también la rem u

neración que ofrece sufragar dicha 
administración, y

c o n s i d e r a n d o :
Que los intereses públicos que está 

llamado a satisfacer el servicio policial 
a crearse, la distancia que media entre 
«Vespucio» y  el asiento de la Com i
saría mas próxim a y lo informado por 
la Jefatura de Policía,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase la creación de 
una Sub-Com isaríá en Vespucio, D e
partamento de Orán, compuesta1 del 
siguiente personal: Un Sub-Com isario, 
un a u x ilia ry  dns agentes, con la remu-

1 neración de doscientos cincuenta, cien
to ochenta y ciento sesenta pesos 
respectivamente.

, Art. 2o.— L a jurisdicción de la S u b- 
Comisaria creada comprenderá el Cam 
pamento de Vespucio, la Estación del 
mismo nombre y las respectivas zonas 
de influencia.

Art. 30. — E sta Sub-Com isaría equi
parada a las demas de su clase y cate
goría en cuanto se refiere a nom bra
m iento del personal, reglam entos y 
disposiciones policiales forma de pago,, 
deberes y responsabilidades debiendo 
encontrarse ademas bajo las ordenes 
directas del Jefe de la explotación o 
de su representante legal para todas 
las cuestiones relativas a la vigilancia 
técnica y policial interna de la zona 
petrolífera fiscal. » ,

Art. 4o.— E l pago del personal de la 
Sub-Com isaría se hará con fondos pro
pios de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales, a 
cuyo efecto deberá girarse m ensual
mente a la orden del Poder E jecutivo.

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

CORNEJO — LUIS C. URIBURU

Nombramiento interino

• 9721-^Salta, Octubre 8 de 1928.
V ista  la_comunicación del señor In 

tendente Municipal de la Capital don 
L u is  E. Langou, por la que hace saber 
se ausenta del territorio de la Pro vincia



E l Gobernador de la Provincia,
' DECRETA:

Art. i 0.-—-Encárgase interinamente 
de la Intendencia Municipal al señor 
Interventor del H\ Consejo D eliberan
te, don F élix  R. Usandivaras mientras 
dure latausencia del titular.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R N F J O  — LUIS C. URIBURU

Nombrtmiento

9722— Salta, O ctubre 8 de 1928. 
Expediente N°. 2002— P — V ista la

propuesta del señor Jefe de Policía, 
E l  Gobernador de /a Provincia, 

DECRETA:
Art. i° .— Nóm brase H errero del D e

pósito de Contraventores a don Car
los González, con anterioridad al 20 
de Septiem bre ppdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — LUIS C.' URIBURU

Nombramiento

9723— Salta, Octubre 8 de 1928.
V ista  la propuesta del señor Jefe

de Policía, » ,
E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :
Art. i° .— Nóm brase Sub-Coniísario 

de Policía ad-honorem de G uanaco y 
L a  Quebrada— Anta i a. Sección a don 
Arm ando F. Zavaleta.

' Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese 
dése al R egistro  O ficial v  archívese

- C O R N E J O - L .  C. uribúru.

, j Nombramiento
r

9724— Salta, Octubre 8 de 1928. 
Encontrándose vacante el cargo de .

Inspector de Registro C ivil y Com i
sarías de Cam paña y Encargado es
pecial de la Policía de 'lo s  bosques 
fiscales de la Pfovincia,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Nómbrase interinamente 
Inspector de R egistro C ivil y  Com i
sarias de Campaña y  Encargado es

pecial de la policía de los bosques, 
fiscales de la Provincia al señor R a 
món S. Madariaga.

Art. 2 ° — E l nombrado gozará de la 
remuneración que le acuerda e! ^Inciso 
I I —-Item  2o. del Presupuesto vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Nombramiento

9725— Salta, Octubre 8 de 1928.
E l Gobernador de la P rovincia 'en  

uso desús Facultades Constitucionales 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase E ncargado del 
R egistro C ivil de General Giiem cs a 
don Nicolás T a g ta g i en reemplazo de 
don Toribio Idiarte.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O — L. C. U riburu. .

* ____

'  \ Mando Gubernativo

9728 — Salta, Octubre 9 de 1928. 
Teniendo necesidad de salir del te-

7 rritorio de la Provincia por - m otivos 
urgentes de interés .público previstos 
por el art. 119 y erfuso de la licencia 
acordada por la H. L egislatu ra y en 
contrándose ausente de ella, el señor 
Presidente del H. Senado, en cum pli
m iento del art. 116 de la Constitución, 

E l  Gobernador de la Yrovincia, 
DECRETA.'

Art. i 0. —D elégase el mando g u b e r
nativo de la Provincia en el señor- 
Presidente de la H. Cámara de D i
putados doctor Ernesto F. Bavio.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O fic ia l.y  archívese. -
CO R NE JO — l .  c . ya R I £ URU.

Nombramiento

9729 — Salta, Octubre 9 de 1928.
V ista  la necesidad . de reorganizar

los servicios de A guas Corrientes y 
cloacas de la Casa de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Nóm brase Encargado d e l 1

/



Bo l e t :■0

servicio de agúas corrientes y cloacas 
de la Casa de Gobierno a don Pastor * 
Arisnieudi en reemplazo de don Fran
cisco Zapana.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O  — L. C. URIBURU.

Licencia

973°-T-Salta, Octubre 9 de 192S.
Exp. N°. 2037— O — V ista la' solici

tud de licencia que eleva la Dirección 
General de Obras Públicas del S egun 
do Jefe de la misma,

EL ¡Gobernador- de la Provincia 
DECRETA'. S

Art. i° .— Concédase diez días de 
licencia, con goce de sueldo, al S eg u n 
do Jefe de la Dirección General de 
Obras Públicas, don Joaquín Cornejo 
Saravia, a contar desde el día 13 del 
corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
CORNEJO — L. . C. URIBURU.

i Nombramiento

9731 —  Salta, Octubre 9 de 1928.
V is ta  la nota del señor Jefe de Po

licía, proponi&ndo el personal de Po
licía que ha'de desempeñar la Sub-Co- 
m isatiá creada en Campamento Amé- 
rico Vespucio— Orán de acuerdó al 
decreto de fecha 6 del corriente,

E l  Gobernador de la Provincia 
1 D EC R ETA :- 

A rt. i° .— Nóm brase Sub-Com isario 
de Policía de Américo Vespucio--Orán  
a don Carlos M arinay A uxiliar del m is
mo a don Eranciscp Rada. \ 

Art. 20.---Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — L. C. URIBURU

Nombramiento

9733-— Salta, Octubre 9 de 1928.
Exp. N°. 2038— P — V ista la nota del 

señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia  

DECRETA:
Art. i 0.— Nómbrase interinam ente ■

:n O f i c i a l  fág 7
V

Oficial M eritorio de Policía de !a Sec
ción i a. de ésta Capital a do:i Antonio 
Coraita en reemplazo de don Francis
co Rada que pasa a prestar sus ser
vicios como Auxiliar .de la Sub-Com i- 
saria de «Américo Vespucio» (Orán) 

Art. 2W.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — L. c. URIBURU.

Nombramiento

9734— Salta, Octubre 9 de 1928.
-E xp . N°. 2039— P — V ista la p ro

puesta del señor Jefe de Policía,
E l  Presidente de la H. Cámara de 

Diputados, en ejercicio del Peder Eje -
* cuiivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. i° .— Nómbrase Sub- Comisario 

de Policía, ad-honorem, de San José 
de Cachi al señor Santiago Carral en 

^reemplazo de don Benjam ín Gonza. 
Art. 2U.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y  archívese 
B A V IO — L c. uriburu. ‘ /

A u t o r i z a c i ó n

9736— Salta, Octubre 9 de 192S.
Exnediente N ü. 2029 -  C,— V ista  la 

solicitud interpuesta por la señora 
Presidenta de la Confederación N acio
nal de Beneficencia Círculo de Dam as 
Salteñas residentes en la Capital F e 
deral ante éste Gobierno consistente 
se autorice a dicho Circulo- a enviar 
a nombre del señor G obernador de ¡a 
Provincia, todas las donaciones en ar
tículos que haga esa Comisión Direc*- 
tiva  a Salta por intermedio del F . C. 
C. A. y •

CONSIDERANDO  
Que dicha Comisión D irectiva ha 

conseguido de los Ferrocarriles C en
tral Argentino un descuento del 5 °/a 
sobre la tarifa ordinaria para fletes y 
encomienda^,

Q ue éste Gobierno accediendo a lo . 
peticionado por la señora Presidenta 
de la expresada confederación, no h a
ría' más que coadyuvar en parte a los 
filantrópicos servicios que presta esa 
institución,



Q ue la concesión consistiría en que 
el G obierno se hiciera cargo del 50% 
restante a cuenta del mismo de todas 
cargas o encomiendas“ consignadas ál 
señor Gobernador de la Provincia 
conteniendo objetos de caridad para la 
confederación de beneficencia de esta 
ciudad presidida por la señora1 L ucía  
A. de los R ío s;— Por tanto;

E l  Gobernador de la .Provincia ■ 
DECRETA: '

Art. i° .— Autorízase a la Confedera
ción N acional de Beneficencia C ircu 
lo de Damas Salteñas residentes en 
la Capital Federal a enviar a nombre 
dei señor Gobernador de la P ro v in 
cia todas las donaciones en artícu lo / 
que haga esa Comisión D irectiva a 
Salta por intermedio del F.' C. C. A.

Art. 2°. - E l  G obierno de la Provin
cia reconocerá el 50^0 sobre la tarifa 
ordinaria para fletes y encomiendas 
sobre éstas cargas y a cuenta del m is m o  

Al t. 3°.— H ágase saber a la adm inis
tración de los F . C. C. A. que-toda en
comienda ó carga que envíe el C írcu
lo de Damas d&, referencia con desti
no a Salta y  a nombre del señor G o
bernador de la Provincia deberá co
brarse a éste Gobierno el 50 restante.

Art. 4o.— Comuniqúese/ publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — L- c. UBIBURU.

Reconsideración

9 73 9 ^ S alta , Octubre 16 de 1928.
E x p .  N°. 205X--S-,Vista la presenta

ción que hace el ex-empleado de la 
Adm inistración don Salvador R. Sosa, 
sea reconsiderado el decreto de su cej • 
santía, dejando á salvo los derechos 
que acuerda el artículo 22 dé la L ey  
de Pensiones y Jubilaciones de la Pro
vincia, y ,

CONSIDERANDO:
Q ue este Poder E jecu tivo -a l acce

der a lo solicitado no haría más que 
encuadrarse en un acto de extricta \ 

ju stic ia ,— Por lo tanto:
E l  Presidente de la H . Cámara de 

Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA.-  

A lt. 10.— Reconsiderese el decreto 
N,- 6292 de fecha Octubre 25 de 1927, 
por el que se declaraba cesante por 
razones de m ejor servicio al E scribien
te de Propiedad R aíz don Salvador R . 
Sosa.

Art. 2o.— Dejándose establecido que 
dicho ex-empleado su cesantía queda 
comprendida en los beneficios que 
acuerda el artículo 22 de la L e y 'd e  
Pensiones y  Jubilaciones.
B A V J O — L. C. URIBURU.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

0  A u t o r i z a c i ó n

9709— Salta, O ctubre 4 de 1928.
V ista la nota del señor Jefe de la 

5a.Seccíón de Puentes y  Caminos de 
la Nación, de fecha 2 del corriente, en 
la  que solicita autorización de la D i
rección G eneral de Obras Publicas de 
la Provincia, para construir las defen
sas del cam ino de Salta a Tucum an y 
Catam arca sobre el rio Am pascachi 
Sección Z u vitia  a A m pascach i-E xp. 
N°. 2802 D, del M inisterio de Hacienda; 

y  c o n s i d e r a n d o : s

Que según lo m anifiesta el señor- 
je fe  de la expresada 5a. Sección de 
P uen tes y Caminos de la N ación, la 
ejecución de esas obras no perjudica
rá en nada a la m argen derecha del 
rio Am pascachi;

Q ue con esa m anifestación está con
form e la D irección de O bras Publicas 
de la Provincia .y aconseja que debe 
en consecuencia acordarse la autori
zación solicitada.

E l  Gobernador de la Provincia , 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorizase al Sr. Jefe de 
la 5a. Sectión  de Puentes y C am inos 
de la Nación a construir las obras de 
defensa del dam ino’ de Salta  a T u cu- 
m án y Catam arca sobre la m argen 
izquierda del rio Am pascachi - Sección 
Z u v ir ia .a  Am pascachi, conforme a i

!



plano presentado por el mismo en es
te expediente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
C O R N E J O — Julio  c . touino.

4 D e s c u e n t o  f i e  d o c u m e n t o s

9710— Salta, Octubre 4 de 1028.
E xistiendo en Tesorería G eneral 

varios documentos a favor del G obier- 
no de la Provincia, procedentes del 
cobro de los diversos im puestos fisca
les de conformidad a las leyes respec
tivas y siendo facultativo del P. E je 
cutivo disponer de esos valores con el 
objeto de atender los sueldos y gastos 
de la Adm inistración, .

E l  Gobernador de la. Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.-*-Autorizase al Tesorero G e 
neral para q îe efectué el descuento 
de dichos documentos en el Banco 
E spañol del R io de la P lata de esta 
Capital, hasta la suma de $ 54 000 
(C incuen ta y cuatro mil pesos y 
para que firm e los en iososresp ectivos' 
conjuntam ente con el Contador G e
neral de la Provincia.

Art. 20'— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O - - j u l i o  c. t o r i n o

L Í q u i d a c ¡ ó n

971L— Salta, Octubre 4 d e  1928.
Visto el E xp. N ' 3 ? i7  A, en el que' 

el Representante legal del G obierno 
de la Provincia, en la Capital F ede
ral, Dr. Alberto Araoz com unica que • 
en él ju icio  por reivindicación de te
rrenos seguido por los Señores A lb e r
to Blaquier y Eduardo Rocha contra 
la Provincia, ante la Corte Suprem a, 
por sentencia dictada el 29 de N o
viem bre de 1927, ella ha sido conde
nada al pago de la suma de $ 45 593.50 
™ú, más lo que resulte en concepto de 
regulación de honorario pendiente al 
Dr. Serrey, con la lim itación en el( con
siderando respectivo y los intereses 
desde el dia de la notificación de la 
demanda, solo sobre la suma de 
$6.386.50 y las costas del mismo;

V CONSIDERANDO:

Q ue segím  la liquidación efectuada 
en el expediente respectivo ella as
ciende a la cantidad de $ 59.568.40 
según comunicación del Dr. Araoz de
fecha 20 de Setiem bre ppdo;

Que a fin de evitar las consecuen
cias gravosas para la Provincia, mo
rales y  m ateriales, de la ejecución de 
esa sentencia, ya iniciada por los nom
brados Señores, y de.acuerdo al con
venio hecho con el Representante de 
Jos Señores Blaquier y Rocha, Dr. E r 
nesto T . Becker,

E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i 0.— Suscríbase a favor de di

chos Señores, con intervención d e  
Contaduría General, por la suh:a de* 
$63.14248 que im porta la deuda 
con los intereses respectivos del 6 % 
anual, seis pagarés, a seis, doce y diex 
v  ocho m eses de plazo a contar des
de el 20 de Setiem bre de 1928, en la 
form a siguiente:

A  orden del señor Alberto Bla
quier por $ 10.225.90-$ 10.523.75 y 
§  10.821.59 - y a orden del señor E duar
do R ocha por $ 10:225.90-$ 10.523.75. 
v $10821.59-1 que arroja la liquida
ción form ulada pbr la Contaduría G e
neral de la Provincia.

Art. 2o.— Apruébase los honorarios 
del Dr. Ernesto T. Becker por estas.

’ diligencias y en representación de los 
señores Blaquier y R ocha por la suma 
de $ 300-(Trescientos pesos legal). 
lo i  que serán pagados con im putación 
al Inc. 5o Item . 19 de la L e y  de P re
supuesto. vigente, partida ampliada 
por L ey  del 28 de A gosto  ppdo.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese,,, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R N E J O — L. C. URIBURU, J. C. TORINO

'  Sala de primeros auxilios'.

N ° 97 i 2

.F.l Senado y  Cámara de Diputados de  
la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de 
L E Y  :

. Art. i° .— A utorizase al Poder E je 



cutivo  á invertir hasta la suma de cinco 
m il pesos ™íi. con destino a la construc
ción de una sala de primeros auxilios 
en el pueblo de Rosario de Lerm a.

Art. 2°.— Los fondos serán entre-„ 
gados a la Comisión Pro H ospitales 
que funciona en ese pueblo, para que 
prosiga la construcción d é la  sala, ya 
iniciada.

Art. 3“.— E sta suma se tomará de 
R entas Generales con im putación a 
la presente Ley.

Art. 4°.— Com uniqúese, etc. .
Dada en la Sala de Sesiones de la

H. L egislatura, en Salta, a veintiséis 
días del mes de Septiem bre de mil 
novecientos veintiocho.

L . C. Arana E . F . Bario
Pte. del H. Senado Pte. de la H. C, DD.

fosé M . Sola E . Campilonoo
Srio. del H. Senado Srio. do la H. C- de DD.

MINISTERIO D E  GOBIERNO: — Salta, 
O ctubre 4 de 1928.

T én gase por L e y  de la Provincia, 
cúm plase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — JULIO C.TORINO.

, „ Transferencia de fondos

9713— Salta, Octubre 4 de 1928.
Siendo necesario arbitrar fondos pa

ra regularizarlos pagos de la Adm inis
tración; y

c o n s i d e r a n d o ;
Que según lo dispuesto por el Art. 

6 U de la L ey  de Em isión de O b liga
ciones de la Provincia de Salta, de 
30 de Septiem bre de 1922, los fondos 
de los impuestos al consumo no' po
dran disponerse para gastos generales 
de la Adm inistración sino en los ca
sos en que h aya sobrantes, despues 
de asegurados los servicios de amorti
zación e intereses de las O bligaciones 
em itidas,

Q ue la disposición legal transcripta 
se encuentra cum plida al presente y 
ademas, la recaudación m ensual de los 
iiíipuestos al consumo produce al era
rio publico una cantidad por lo gen e
ral m ayor de $ 8o.coo.

Por tanto, y siendo una medida de

buen Gobierno asegurar la puntuali
dad de lós pagos de la A dm inistra
ción;

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRErA:

Art. i°.— Transfiérase la suma de $
46.ooo-(Cuarenta y 'se is  mil pesos■■'%), 
en el Banco Provincial de Salta, de 
la cuenta «Lev N ° 832» a la cuenta 
«Rentas Generales» del Gobierno de 
la Provincia con la  correspondiente 
intervención de Contaduría y T eso 
rería General.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — JULIO C. TORINO

Autorización

N ° 9714
E l  Senado y  Camara de Diputados 

de lo Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de N

L E Y :
Art. i° .— Autorizase al Poder E je 

cutivo de la P rovincia a entregar al 
N uevo Centro de E studiantes Secun^ 
darios la cantidad de Dos m il qui
nientos pesos m oneda nacional ($  
2.500.-™ )̂ para sufragar los gastos que 
le  ocasione una gira  de estudio por 
diversas Provincias.

Art. 2°.— E l gasto que dem ande el 
cum plimiento de la presente L e y  se 
im putara a Rentas Generales,

A rt 30:— Comuniqúese, etc.
:D ada en la Sala  de Sesiones de la

H. L egislatu ra a veintisiete días del 
mes de Septiem bre de m il novecien
tos veintiocho.

L . C. Arana E . F . Bavío
Pte. del H. Senado Pte. de la H. C. de DD.

José M . Sofá ' E . Campilovgo
Srio. del H. Senado Srio. d é la  H. 0. de DO

MINISTERIO D E  h a c i e n d a :— S alta  
O ctubre 4 de 1928.

T én gase por L e y  de la Provincia, 
cúm plase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese 
CORNEJO — JULICK C TORINO

t



Devolución

' 9 7I 5_~Sálta, .O ctubre 5 de 1928.
V isto  el E xp. N° 7517 C . en el que 

el señor Ildefonso C añizares,‘solicita 
la  devolución de lo que ha abonado 
por servicios de aguas corrientes de 
su propiedad ubicada en Cerrillos en 
concepto de los años 1923 y 1924; y 

c o n s i d e r a n d o :
Q ue por decreto dictado con fecha

2 de N oviem bre de 1926, fundado en 
los inform es sum inistrados por la-Di- 
rección G eneral de Obras Públicas 
de que no se efectuó con regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
los años 1923 y  1924,

Que resuelta la . anulación de las 
boletas corresponde colocar en ^igua
les condiciones a los contribuyentes 
que las hubieran abonado desde que 
no se consideró justo ni equitativo 
cobrar un servicio realizado en forma 
tan deficiente.

Por tanto, y  de acuerdo a. lo infor
mado por la D irección 'G en eral de 
Rentas y Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e : RETA:

&rt. .1°.— Procédase a la devolución 
a favor del señor Ildefonso Cañizares 
la sum a de $ 45.-(Cuarenta y cinco 
pesos "¡i,), percibida en concepto de 
servicios de aguas corrientes en su' 
propiedad ubicada en Cerrillos, corres
pondientes a los años 1923 y 1924.

Art. 2o.— E l gasto a que se refiere 
el articulo anterior se im putará al In
ciso 5o Item 19 del Presupuesto v i
gente, partida am pliada por L e y  del
28 de A gosto  ppdo.

A rt. 3 ° — Comuniqúese, publtquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
C O R N E J O —JULIO C. TORINO.

Catastro de la Provincia

N ° 9720
E l  Senado y  Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan 
con fuerza de

L E Y :

del R ccep-

Art. i 0. — M odificanse los artículos
3 y 5 de la L e y  de Catastro de N o 
viem bre 22 de 1907, en la sigu iente 
forma:

Art. 30.— E l catastro podrá ser mo
dificado parcialm ente por las causales 
siguientes: ,

Los edificios que se construyan du
rante la v igen cia  de la presente L e y  
serán catastrados una vez terminada 
su construcción; pero el impuesto se 
cobrará desde el afio, económico 
subsiguiente.

L os edificios que por cualquier cau
sa alteren notablem ente su valor de
berán ser nuevam ente catastrados a 
solicitud del interesado o 
tor General.

Art. 5".-*-El Poder E jecu tivo  pro
cederá a levantar un nuevo catastro 
de la propiedad raíz en toda la Pro
vincia  que regirá  para el pago del 
impuesto territorial desde el año, 
1929.
Art. 2o.— M odifiqúese el articulo 7 de 
la L e y  N ° 274 de O ctubre 4 de 1912, 
en la siguiente forma:

Art. 70.- -E l  Poder E jecu tivo  nom 
brará una Comisión de Catastro de
pendiente del M inisterio de H acienda, 
compuesta de un D irector General, un 
S ecretario , Contador y hasta diez 
catastradores, encargada de la va lu a
ción de la propiedad raiz y form ación 
del Catastro respectivo, la J^ue ejer
cerá sus funciones por solo el tiempo 
que fuese necesario hasta la depura
ción del catastro por el Jurado de R e
clamos ante quién deberá sostener su 
valuación o informar en los casos de 
reclamaciones. \

L a  dirección del Catastro deberá 
presentar term inado su trabajo y  dis
tribuidas las respectivas boletas, ■ dos 
meses antes de la vigen cia  del mismo 
a los efectos de que 'e l Jurado pueda 
atender las solicitudes que se presen
ten.

- L'os catastradores, para ejercer sus 
funciones, deberán constituirse perso
nalmente al lugar en que han de eje
cutar su trabajo, toinarán todos los 
datos referentes a la propiedad, ^pro



cederán a la inscripción y  relación 
-de la misma en el form ulario de re
gistro  que llevarán consigo.

E n las fincas urbanas, el catastra- 
•dor hará constar el nom bre del pro
pietario, la calle y número donde es
tán situada, su colindaciones, natura
leza de su edificación, extensión apro
ximada; si tienen o no obras de salu
bridad, rentas que producen o puedan 
racionalm ente producir y los demás 
datos inform ativos que se consiguen 
en el form ulario que confeccione la 
Dirección.
• E n  las rurales, deberá expresar el 
nom bre de la propiedad y de su due
ño, su ubicación con determ inación 
del Departam ento y  partido en que se 
encuentre, colindación precisa (o sea 
el nombre de los colindantes), exten
sión superficial tan aproximada como 
-sea posible, naturaleza de la explota
ción a que . está destinada, bosques, 

irrigación , cultivo, renta que produce
o pudiera producir y  demás datos 
contenidos en los formularios respec
tivos.

H echa la inscripción por los catas- 
tradores, la Dirección de acuerdo con 
las nóminas y  previo estudio de las 
condiciones de la propiedad, fijarán 
su valor a los efectos del pago del im 
puesto y  de acuerdo con el articulo 
5 de esta Ley.

Art. 3o.— E l Poder E jecutivo  podrá 
in vertir a los efectos de esta L e y  has
ta la suma de $ 8o.oo'o.-que se im p u 
tará a la m ism a de Rentas Generales.

Art. 4°.— Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de la 

Tí. L egislatura, en Salta, a veintiséis 
días del mes de Septiem bre de mil 
novecientos veintiocho.

L . C. Arana E. F . Bat'io
Pte. del H. Senado Pre. de la H. C. de DD.

José M . Sola , E . Campilongo
Srio. deL H, Senado Srio. de la H. C. de DI).

MINISTERIO DE  H A C IE N D A :— Salta, 
O ctu b re  6 de 1928.

T e n g a se  por L e y  de la Provincia, 
•cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
C O R N E J O — J u l i o  c . t o k í n o .

Ampliación

9726 — Salta, O ctubre 8 de 1928.
V ista, la nota de Contaduría G ene

ral E xp. N° 7694 C-en la que solicita 
una am pliación por la cantidad de $
10.000-destinada a reforzar tres parti
das del Presupuesto G eneral en v i
gencia cuyos saldos resultarán in su fi
cientes para atender los gastos de su 
im putación hasta la term inación del 
ejercicio "actual;-,y

CQNSIDERAXDO:
O ue es indispensable, por razones 

de regularidad Adm inistrativa, proce
der al pago de las cuentas en tram i
tación por servicios prestados o de 
provisiones efectuadas a distintas re
particiones, desde que el procedim ien
to contrarió podría dar .lugar a que se 
resienta el crédito del G obierno de la 
Provincia;

E n  consecuencia, atendiendo, lo dis
puesto por el Art. 70 de la L e y  de 
Contabilidad,

jEl Gobernador de la Provincia, cu 
aciterdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i° .— Am pliánse las partidas del 

Presupuesto G eneral de gastos de la 
Adm inistración de la Provincia para 
el ejercicio de 1928, en la siguiente 
forma. %

/M E D IC A M E N T O S :
Inciso 4°pltem * 7o....................$ 3.000
IM P R E S IO N E S , P U B L IC A C IO N E S

Y  G A S T O S  D E  O F IC IN A
Inciso 5o Item  18 ..................$ 5.000

G A S T O S  IM P R E V IS T O S :
Inciso 50 Item  1 9 " ................ $ f 2 0C0
lo que hace un total de diez mil p e 
sos m/nacional.

Art. 2o.— Transfiérase al presente 
decreto la cantidad de $ 4.ooo.-gastos 
que se autorizó con fecha 5 de S e p 
tiem bre ppdo. para aj'udar al instala
ción de servicios sanitarios eg el L a 
zareto M unicipal, con im putación pro
visional al Inc. 5o Item  19 del Presu
puesto vigente.

Art. 3o.— Los fondos autorizados 
por los artículos anteriores se im pu
tarán a las partidas indicadas y al pre« 
sente decreto.
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Art. 4o.— Dése cuenta en su oportu
nidad a> la K . Legislatura. 1

Art. 5°-— Comuniqúese, .publiquese, 
dése al R. O ficial y  archívese. 
C O R N E J O - L U I S  C. URIBURU.  

JULIO C. TORINO.

Aniversario de la defensa de Salta,

9?27— Salta, Octubre 8 de 1928.
Cum pliéndose el 10 del corriente el 

6xc aniversario de la defensa de Salta, 
contra la invasión del montonero F e 
lipe Varela; y siendo un deber del G o
bierno asociarse a esta conm em ora
ción; y

c o n s i d e r a n d o :

Que ha sido práctica distribuir pe
queñas sumas de dinero entre los so
brevivientes y descendientes de estos 
en estado de indigencia, como partici
pación del Gobierno en la conm em o
ración de este acontecimiento.

E l  Gobernador de la Provincia , en 
. acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°. -D estínase hasta la suma de 
quinientos cincuenta pesos m /legal 
para ser distribuidos entre los sobre
vivientes y  descendientes directos en 
estado de indigencia de los defenso
res de la Ciudad de Salta, contra la 
invasión de Felipe V arela, que fig u -, 
ran en la nóm ina adjunta.

Art. 20.— Encontrándose agotada la 
partida a que debiera im putarse esta 
erogación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 70 de la L ey  de Contabili
dad, el gasto de que se trata deberá' 
im putarse a este decreto, dándose 
cuenta en la opqrtunidad debida a la
H. Legislatura, de acuerdo a lo dis
puesto en la citada L e y  dé C ontabi
lidad.

Art. 3o.— L a  distribución de la suma 
acordada será efectuada por el Jefe de 
Depósito y Sum inistros, con la inter
vención del Oficial I o de este M i
nisterio don Carlos D. García, con 
cargo de rendir cuenta a la Contadu
ría General de la Provincia.

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese,

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R N E J O — LU IS Q. URIBURU'. 

JULIO C T ORIN O.

*• Licencia

9732— Salta, O ctubre 9 de 1928.
V ista la solicitud de licencia presen

tada por eLTesorero G eneral de la Pro
vincia, señor A ngel I. V illafane, y aten
to a los m otivos en que la funda, 
acreditados por el certificado médico 
que acompaña,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°. - Concédese veinte días de 
licencia, con goce de sueldo ai T e 
sorero General de la Provincia señor 
A ngel I. Villafañe, y  deiagnase^en su 
reemplazo y mientras dure su ausen
cia al Tenedor de Libros de Contadu
ría G eneral señor D aniel V illagran, 
debiendo este recibirse del citado car
go previo arqüeo de • caja.
I Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
C O R N E J O — J u l i o  c . t o r i n o .

Licencia.

9735 Salta, Octubre 9 de 1928.
V ista la nota presentada jo r  el 

E scribiente de- la D irección G eneral 
de R entas Don L uis O vejero Grande, 
(Exp. N„ 6182 R) en la que solicita 
veinte dias de licencia y atento a los. 
m otivos en que la funda y a lo infor
mado por Contaduría G eneral,
E l  Presidente de la II. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Podor Eje- 
cutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i° — Concédese veinte dias de 

licencia con goce de sueldo al E scri
biente de la D irección G eneral de 
R entas Don. L u is O vejero Grande.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y  ar
chívese.
B A V I O — J. C. TORINO

t
Nombrnaíiento

9737 Salta, O ctubre 10 de 1928. 
H abiéndose concédalo lie0!!:!.! al
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E scribiente de la D irección G eneral 
de Rentas D o n  L uis O vejero Grande, 
E l  Presidente de la TI. Cámara de di
putados, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia,

DECRETA:
Art-— x°. Nóm brase Escribiente de 

la Dirección C eneral de Rentas a la 
señorita A n a.T rogliero , la que desem
peñará él cargo m ientras dure la li
cencia  del titular.

Art. 2°.— Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  O íicialxy ar
chívese.

B A V I O - - J .  C. TORINO

/ Arriendo de tierras fúcáles

9738 Salta, O ctubre 10 de 1928.
Visfei la solicitud E xp. N° 1879 

S-*-’form u1ada por Don Jesús T. Sara- 
via, en la que solicita el arriendo de 
dos leguas kilom étricas cuadradas de 
tierra fiscal ubicada en el D eparta
m ento de Anta, las que se encuentran 
én el lote I X  de la m ensura de las cien 
leguas, y  que conlinda por el N orte 
con el lote X III; por el Sud y  Este 
con el lote IX , y  por el Oeste con V i-  
nalito y  el lote X II , con destino a tra
bajos de ganadería; y  atento a lo in
form ado par la Dirección G eneral de 
Obras Públicas y a .lo dictam inado 
por el señor Fiscal General,
E l  Presidente de la Tí. Camara de Di- 
putados, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia 1 

DECRETA/ '

Art. 1 ° — Concédese en arriendo al 
señor Jesús T . Saravia, por el térm i
no de cinco años dos leguas kilom é
tricas cuadradas de tierra fiscal, ubi
cadas en el Departam ento de Anta,  
según la determ inación hecha en el 
croquis formulado por la D irección 
G eneral de Obras Públicas, corriente 
a fs. 3. _

Art. 2o.— E l precio del arriendo que
da fijado en la suma de $ 100 (Cien 
pesos n;¡,) anuales por cada legua, pa
gaderos por adelantado, pero con la 
condición expresa de que quedará 
rescindido el arriendo sin gestión ju 

dicial alguna, desde que el P. E jecu 
tivo lo considera conveniente, q u e
dando en todo caso a favor del fisco, 
toda'* las m ejoras pue se hubieran 
introducido, sin que el arrendatario 
ten ga derecho a ninguna indem niza
ción y comprometiéndose el mismo a no 
explotar los bosques 'que existieran.

Art. 3°.^-Extiéndase por la Esciba- 
nía de Gobierno la  correspondiente 
escritura de Arrendamiento; tómese 
razón por Contaduría General, 
y Dirección Ceneral de Obras Públi
cas ingreso en Tosorería G eneral, 
con intervención de Contadurías G e 
neral del im porte del arriendo,

Art. 4o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
B a V I O  -  J. C TORINO

' Jubilación c r d i ü a r i a

9740 Salta, O ctubre 16 de 1928.
V ista  la presentación del ex T en ien 

te S egun do del Cuerpo de Bomberos 
Don A lejandro D iaz Exp. N J, 7610 
C. solicitando se le acuerde el derecho 
de jubilación ordinaria; y

CONSIDERANDO:
■ Oue el recurrente ha presentado 

los comprobantes y  llenado los requi
sitos nesesarios para acogerse al b e 
neficio que solicita como empleado

* de la Repartición Policial, a contar 
desde Septiem bre de 1898 hasta M ayo 
del corriente año, con más de 45. años 
de edad seo-ún consta en la libreta  
de enrolam iento que se acom paña al 
expediente y 29 años- 5 m ises y  6 
dias-de servicios— fs, 4 y  un prom e
dio de suéldos durante los últimos 5 
años de $ 155.00— fs. 4.

Que con arreglo  a lo prescripto en 
el Art. 26 de la L e y  de Jubilaciones 
y  Pensiones le corresponde el derecho 
al 95 % del expresado prom edio de 
sueldo, o sea la suma de $ 147. 25 >% 
desde el dia en que el interesado de
je  el °erv;d o  (Art. 30 de la Lev).

Por tanto, de conform ieaá’ a los Art. 
26 y 30 de la L e y  de- la matericí, e l 
inform e favorable de la  C aja de JubU

\



Liciones y pensiones y atendiendo el 
dictam en del Señor Fiscal G eneral e 
inform e de Contaduría General,
E l  Presidente de la II. Cantara de D i
putados, en ejercicio del Poder E jecuti
vo de la Provincia

DECRETA:
Art. 10.— Acuérdase el derecho de 

Jubilación ordinaria a favor de Don 
Alejandro Diaz, con la asignación 
m ensual de $ 147. 25 m/u (Ciento cua
renta y siete pesos veinticinco centa
vos) que la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones deberá abonar desde la fe
cha en que dejó su em pleo de T en ien 
te 2o. del Cuerpo de Bomberos de la 
Policia de esta Capital,.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

’B A V ÍO - J. C. TORINO

SUPERIOR TRIBUNAL. DE JUSTICIA
____________________

C A U S A : — juicio  Ejecutivo Banco 
Provincial vs. Francisco, Felicidady  
Elena l^aviny 'Alaria Jm víu  de Ría'/, 
de Llanos.
Salta, Octubre 26 de 1928. 
v i s t o : — E l recurso de apelación del 

auto de fecha 19 de Setiem bre pasado, 
interpuesto por Felicidad L a  vi 11 en la 
ejecución, seguida por el Banco Pro
vincial de Salta, contra los señores 
Lavin .

c o n s i d e r a n  r o:
I.— Que la petición sobre nulidad , 

del remate de la finca «Molino», v e n 
dida a m érito de esta ejecución, se 
funda:

a) —E n qué la/ejecución se ha pro
m ovido y continuado hasta él m om en
to. de la demanda de nulidad contra 
Francisco- Lavin , M aría L avin  R uiz 
de los Llanos, E lena y Felicidad La- 

. vin, habiendo ocurrido despues de 
iniciada la ejecución, el concurso del 
prim ero y el fallecim iento de la terce
ra, sin que se haya dado la interven
ción. del caso a los herederos de ‘ésta 
y  al síndico del concurso de aquél.

b). — E n  que el m artiliero 110 lia le
vantado acta del remate practicado, 
lim itándose a presentar el inform e de 
fs. 40, hecho con posterioridad al acto, 
suscrito por el m artiliero, la persona 
que aparece como representante del 
comprador y dos testigos.

I I .— Que la ejecución contra los se
ñores L avin  por cobro de un crédito 
hipotecario se prom ueve en Julio 22 
de 1914 (fs. 17 del pro-cuerpo' de au
to), habiendo durado hasta la fecha 
por- arreglos propuestos por los deu
dores, pedidos de suspensión del re
mate con el fin  de facilitar los arre
glos hechos, arreglos fracasados, nue
vos pedidos de prosecución del ju icio  
etc. etc., como consta á fs. 39, 40, 61, 
90, 83, c'4; 87,91 y  93 del prim er cuer
po, y  fs. 9, 10, 20 y 30 del 20 cuerpo.

III.—'Q ue si bien don Francisco 
L av in  hizo-cesión de bienes a favor 
de sus acreedores en Setiem bre 18 de 
1925, la que se adm itió por auto de 
fecha 28 del mismo mes y  año según 
resulta del respectivo expediente, 
ofrecido como prueba, consta por re
solución de Marzo 6 de 1918 que se 
levanta dicho concurso a mérito del 
arreglo que dá cuenta el escrito de 
fs. 45, por cual la ejecutada y  recu 
rrente Felicidad L av in  se hace cargo 
de los créditos que forman el pasivo 
del concurso, con garantía h ipoteca
ria en segundo término sobre la finca 
«Molinos», la q u e  será transferida por 
sus hermanos.

IV. — Que la intim ación del pago á 
dicho Francisco L av in  se hace en Se- 
tiem brei25 de 1915 (fs,’ 65-66 del pr.- 
cuerpo) en el dom icilio en que se v e 
rifican todas las notificaciones poste
riores, por nadie objetada en el juicio, 
quien se lim ita a expresar que 110 pa
g a  por carecer de fondos ñor el mo
mento, sin hacer m ención alguna so
bre su pedido de cesión de bienes, ■ 
ya form ulada en esa fecha.

V. — Que el mismo Francisco L av in  
conjuntam ente con la recurreute, so
licitan prórroga del rem até a fs. 87 
del mismo cuerpo, con fecha M ayo
29 de 1918, es decir, o . :  r osterio.idad



a aquella en que fue levantado el 
concurso del primero.

V I .— Q ue todas las notificaciones 
posteriores a fs. 68 del x° cuerpo a 
Felicidad y  E lena L avin , y María 
L a v in  de R uíz de los Llanos, se ha
cen ‘en el .domicilio E spaña N? 836, 
constituido por ellas en el acto de 
dicha diligencia, notificaciones que no 
han sido m ateria de reclamo alguno.

V II.— Que no existe en autos otros 
antecedentes del fallecim iento de E le 
na L av in  que el constituido por la 
petición de nulidad del remate, acre
ditado por la partida de defunción de 
fs. 62-63— No ,consta que el actor 
conociese _ el hecho aludido; tampoco 
es forzoso suponer que lo supiera. E n. 
cambio, no es de im aginar su conoci
m iento por la ocurrente a m érito de \ 
notorios vínculos de familia'.

V III . — Que las notificaciones a 
Francisco L av in 'so n  validas por ha
berse hecho en el dom icilio constan
te en autos. L a  declaración de su con
curso en Setiem bre dé 1915 no pue
de invalidar las actuaciones posterio
res, desde que el hecho no fuéi de
nunciado en autos, ni expresado por' 
aquél en el requirim iento de pago, 
hecho en Setiem bre 25 del mismo 
año, posterior a su presentación h a
ciendo cesión de bienes (fs. 65-66 del 
prim er cuerpo), y  por cuanto el m is
mo L avin  ha tomado personal in te r
vención en el ju icio  ejecutivo á fs. 87 
del mismo cuerpo despues del levan 
tam iento del concurso.

E l arreglo que puso fin a este ú lti
mo juicio, por otra parte, inferiría la 
falta de intereses por parce de L av in  
en la cuestión propuesta.

IX .— Que dada la forma como se han 
liecho las notificaciones a E lena L a 
vin, eo el domicilicv por ella consti
tuido, y  con los antecedentes a n te s . 
expuestos, son perfectam ente válidas. 
Su fallecim iento posterior no puede 
im portar la nulidad délas actuaciones 
notificadas de esa manera,""si de autos 
no resulta que> el ejecutante ha p ro
cedido'con convencim iento del hecho 
de referencia.

Carpentier—-Repertoire del D roit 
F ran çais— Vs. «Exploit», Nicuis. 471 
y 472,' se propone la cuestión de si sé 
puede notificar a domicilio cuando 
la persona a la cual se d irije la noti- 
cación ha fallecido, y  expresa que la 
ju risp ru d en cialstab lece  sobre el par
ticular distinciones m uy simples. E n  
tesis • general, no se debe notificar a 
una persona que se sabe muerta. Así, 
la apelación -no puede ser modificada 
à una parte ya fallecida cuando su 
fallecim iento no es ignorado por e l  
apelante, es necesario, en este caso ,in 
tim ar a los herederos en nombre di
recto. Pero, a la inversa, el acto de 
apelación no es nulo por haber sido 
notificado en el domicilio- de una 

¡ parte fallecida, cuando la. ' muerte no 
era conocida por e l apelante.

Estos principios de rigurosa aplica
ción al caso de autos, dem uestran la 
validéz de las actuaciones notificada 
a E lena L av in  en el dom icilio por ella 
constituido en ¿1 juicio, aún despues 
de su fallecim iento. ,

X . -  Que la causal de nulidad fu n -' 
dada en que el m artiliero no ha le
vantado acta del remate no es legal, 
desde que, cualquiera 'que sean las 
ventajas de dicha form alidad, ella no 
ha sido establecida por la L ey. No 
puede fundarse la nulidad de un acto 
en el incum plim iento de reglas qne 
el legislador no ha previsto.

X I .— Que tratándose del rem ate ju --
■ dicial, 'que importa en si mismo un
. contrato perfecto de compraventa,>el 

Código de Procedim ientos no ha es
tablecido la forma cómo debe celebrar, 
al igu al que la L ey  de Procedim ien
tos de la Capital Federal, como lo re
conoce el doctor R odríguez t. 2,.pág. 
297.— E l Cód. de la Provincia de 
Buenos A ires exije que el m artiliero 

. presente el boleto de venta y el certi
ficado del depósito íntegro dèi precio 
Art. 529, y  en el mismo sentido em i
te su opinión el Dr. D e la Colina t. 2,
P- 333, 985.

X I I .— Que en ausencia de disposi- 1 
ciones legales pxopias. la prueba del 
acto debe resultar de los libros que e l



m artiliero tiene, la obligación de lle
var conforme al art. 18 del Cód. de 
Comercio, del boleto que es de prác- 
trica. entregar al comprador, de la 
cuenta privada que el m artiliero debe 
entregar al comitente con determ i
nación de los artículos vendidos, pre
cio y  de mas circunstancias conforme 
lo prescribe el art. 119, y  del informe 
que el rem atador debe presentar ai , 

.Juez dando cuenta del cometido que 
se le confió, siendo de observar que 
el de fs. 40, que expresa todas las cir
cunstancias del acto, por nadie obje
tado en cuanto a sus constancias, pue
de considerarse como la prueba bas
tante del remate. L a  recurrente no 
ha puesto en duda ninguno de los 
antecedentes del acto, ni ha reclama- 

'do sobre sus constancias; solo aduce 
la existencia del. acta.

X III .— Que la regulación de hono
rarios hecha en el auto recurrido' es 
algo exajerada.

Por los fundam entos expuestos, y  
razones concordantes del auto re
currido.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto venid<\en grado 

corriente a fs. 79-80, en la parte que 
ha sido m ateria del recurso, esto es, 

■en cuanto no se hace lu gar á la nuli
dad 'del remate de la finca «Molinos», 
y  lo m odifica en cuanto el monto de 
los honorarios regulados al' doctor 
Adolfo F igueroa y  procurador G allar
do, los que se fijan en cuatrocientos 
y  ciento treinta pesos '% respectiva
mente; con costas en esta instancia.

Cópiese, notifíquese y previa repo
sición bajen.--Tam avo.-i-T orino— Sa- 
ravia.— A nte mí: M. T . Frías.

C A  U S A :— Embargo. Preventivo Ilde
fonso Barandiaran vs. Racc.o Filipovich. 

Salta, N oviem bre 5 de 1925. (
v i s t o : — E l recurso de apelación de 

la sentencia de fecha 15 de Octubre 
pasado, interpuesto por R acco Fili- 
povieh en la ejecución que le sigue 
Ildefonso Barandiaran.

'  . ’ CONSIDKRANDO:
I.— Que la .sentencia recurrida de

sestim a las excepciones de incom pe
tencia de jurisdicción y espera(opues
tas por el ejecutado.

. I I — Que el ejecutado no ha inten
tado probar la excepción de - espera, 
circunstancia esta que hace irrecurri
ble la sentsncia que la rechaza, e n N 
cuanto alude a dicha dcfensa-artículo 
462 del C. de ['roe. ‘

I I I .— Que la excepción de incom pe
tencia se funda en la diversa (nacio
nalidad de las partes, siendo argenti
no naturalizado ' el actor y  extranjero 
el dem ándado fs. 32.

I V .— Que evacuando el traslado de 
la excepción, el actor reconoce ser 
ciudadano argentino, expresando que 
desconoce la nacionalidad de Filipo- 
vich, aquién suponía argentino.-*-Que 
si demuestra la nacionalidad que se 
atribuye, ocurrirá a la justicia  que co
rresponda.

V .— Que acreditada asi la naciona
lidad del ejecutante, y  surgiendo del 
fuero federal en los litig ios en que 
son parte un ciudadano argentino, y  
un extranjero, según disposición de 
los art. 100 de la Constitución N acio
nal y  2“ de la L e y  N° 48 sobre juris
dicción y com petencia de los T rib u 
nales Nacionales, corresponde deter
m inar si se ha acreditado la naciona
lidad invocada por el demandado.

V I.— Que sobre el particular no se 
ha producido otra prueba que la cons
tituida por el documento corriente á 
fs. 36, y poder de fs. 30, por el prim e
ro, el Cónsul General del Reino de 
los Servios, Croatas y Eslovenos en la 
República, certifica, a base de la de- - 
claración de los testigos conocidos

. del Consulado, que F ilipovich  es ciu
dadano de dicho reino, nacido en 
M ontenegro.

V II .— Que dicho documento 110 pue
de constituir la prueba de la naciona
lidad, desde que no es, siquiera; ia 
expresión de las constancias de lo s  
registros oficiales del Consulado de
que emana, sino un mero certificado 
expedido a base de k: declaración dé 
dos testigos. Si, por regla general, 
para que la declaración de testigo s

\



presentada ante Juez h aga  mérito en 
jticio , es necesario que se reciba bajo 
juram ento y con observancia de todos 
los otros requisitos legales, no es da
ble adm itir comcf prueba un sim ple 
certificado a base de inform ación tes
tim onial nue, a más de 110 ser presta
da ' ante la autoridad competente, 110 
resulta,, que en su recepción se hayan 
cum plido las form alidades que el de
recho previene como necesarias^ para 
su validez.

V I I I .— Que el m encionado docu
m ento tampoco puede constituir la 
prueba del lu gar del nacimiento, del. 
que se inferiría la nacionalidad’ auto
rizada por el art. 83 del Cód. Civil, 
en relación con el art. 82, desde que, 
como queda dicho, no constituye un 
certificado del registro consular, ni es 
un instrum ento hecho en el lugar se
gún las respectivas 'leyes, cuya obser
vancia  debe exijirse rigorosam ente 
en la R epública Dr. M achado, t. fs. 
158.

I X .— Que el poder que testim onia
do en parte corre a fs. 30 110 expresa 
la nacionalidad del ejecutado, y, en 
todo caso, ella resultaría expuesta por 
el simple dicho de la parte que la in
voca.

Por los fundam entos expuestos y  los 
concordantes del fallo apelado.

E l Superior Tribunal de Justicia:,
D eclara, mal concedido el recurso' 

de apelación respecto de la parte de 
la sentencia de f¿. 73-74 que rechaza 
la excepción de espera, y  confirma 
la misma en sus demás pronuncia
mientos. Con costas, á cuyo efecto 
regula  en ciento cincuenta pesos "¡ír 
el honorario del Dr. Becker.

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y  bajen.— Torino.— S aravia— T a 
ra ay o.— Ante mí: M. T . Frías.

Cansa:— Cobro de pesos José Caffoni 
vs. Clara Pereyra d e 1 Pulo.

E n la ciudad de Salta á los quin
ce dias de O ctubre de mil novecien
tos veinte y  cinco, reunidos los Seño
res Ministros del Superior Tribun al 
de Justicia en su Salón de Acuerdos,

para conocer del recurso de apelación 
deducido á fs. 47 por el representan
te de doña Clara Pereyra de Puló con
tra la  sentencia del Señor Juez de 1“. 
Instancia 3a. Nom inación, de fecha 
Junio 19 ppdo. que condeno al ape
lante apagará don José Caffoni el precio 
q u efijen árb itrosp orelservicio  fúnebre 
prestado por el demandante al falle
cer el esposo de aquella el Tribunal 
planteo la siguiente cuestión:

¿Es arreglada a derecho la senten
cia recurrida?.

Prácticado el sorteo para establecer- 
el orden de la votación dió el sigu ien
te resultado: Doctores Tam ayo-t-Fi- 
gueroa S.,— Saravia Castro, Torino y 
Cornejo.— E l Dr. T am ayo  dijo:

E l actor demanda á Clara Pereyra 
de Pulo por cobro de la cantidad de 
un mil trescientos pesos en con
cepto de gastos del sepelio de su espo
so G abriel Puló, según consta de fs.
1, afirmando que dichbs servicios fue
ron contratados por los- Señores L i- 
sandro Sanroque y Am ado Soloaga,. 
en nombre y  por cuenta de la de
mandada.

L a  señora de Pulo, en su escrito de 
contestación niega los hechos en cuan-- 
to importan establecer una obligación 
personal á su cargo, pues que nadie, 
autorizado por ella, haya requerido 
los servicios cuyo precio se demanda; 
que no tiene la posesión de la heren
cia, la que aceptó bajo beneficio de 
inventario; y que si el actor ha hecho 
el servicio aludido, que reclama su 
 ̂valor á la sucesión.

L a  sentencia venida en grado con
dena á la dem andada á p a g a ra l actor- 
-el precio que fijen árbitros al servi
cio reclamado, declarando pagaderas 
por su orden las costas del juicio, pro
nunciam iento éste que solo ha sido 
apelado por la primera.

L a  efectividad del servicio recla
m ado no puede ser puesta en duda. 
E llo  resulta de los propios térm inos 
de la contestación, según los que, la 
señora de Puló no niega term inante
m ente el servicio en si, conform e se 
lo m anda el Art. 110, inc. i°. del C-.



\

■de Pro’c., sino en cuanto im porta es
tablecer una obligación personal á su 
cargo. De ello, de la sanción que es
tablece el citado precepto legal, y 
sobre todo, del reconocim iento exoreso 
de la prestación de dicho servicio 
hecho por la dem andada en su posi
ciones de fs. 22-23 ( respuesta a la 
pregunta I a. del interrogatorio de fs. 
21 ), corresponde tener por acreditado 
el hecho de referencia.

R esulta asi dicha cuestión, toca de
cidir si la demandada está personal
m ente obligada al pago del servicio.

L as relaciones de derecho que se 
forman con ocación ' de los servicios 
del concepto del que m otiva el juicio 

•son de una naturaleza especialísima. 
E s  humano concebir que personas tan 
intim am ente vinculadas al extinto, 

-cual lo está la demandada, doloridas 
y conturbadas por el fallecim iento, no 
han de encontrarse en situación espi
ritual 'propicia para llevar a cabo 
personalm ente los actos consiguientes 
a la muerte; son las personas de la 
fam ilia, las vinculadas a la casa,- los 
am igos quienes lo verifican traducien
do los deseos y  propósitos de los deu
dos, no siendo dable exijir la prueba 
acabada y  completa de esos mismos

■ actos, en la forma concluyente como 
se acreditan los comunes y ordinarios 
de la vida.

A nte esas consideraciones, adm i
tiendo que en principio los gastos de 
entierro constituyan una carga para la 
sucesión y no una obligación perso
nal del heredero Art. 3414 del Código 
C ivil, es verosím il suponer que exi- 

. giendo el actor al solicitársele el ser
vicio, el conocimiento de la persona

- deudora del mismo, la dem andada se
■ obligará personalm ente a su pago á 

m érito de situasiones inexcusables de
• orden moral.

E videncia  ese hecho m odificador
■ de la situación legal derivada del 

Art. 3414, y a  citado, la declaración, 
única en el ju icio  del Diputado Li- 
sandro Sauroque, quien afirm a que el >

: actor prestó el servicio fúnebre con 
m otivo del fallecim iento del Sr. Pulo,

servicio q u e solicitó el declarante a 
pedido y por cuenta de la dem andada, 
según autorización de la misma dada 
en presencia del S r.S o lo ag a y  de los h i
jos del causante. No es dable exijir ia 
prueba acabada del hecho, que ni se
ria hum anitario pédirla por parte de 
quien hace el servicio, ni posible dar
la, en m ayoría de los casos, por quien 
los requiere. Supuestos éstos ■ en los 
que puede decirse que existe la  im po
sibilidad de presentar la prueba desig
nada por la L e y — Art. 1191 del C: 
Civil; lo que hace- procedente la ad
m isión-de las pruejba ennum eradas-en 

- 'e l Art. 1190, y, entre ellas la de tes
tigos. E l núm¿ro de éstos no es obs
táculo para que prospere la demanda 
ante las circunstancias ya anotadas y  
la calificación del testimonio. L a  m á
xim a «testi mus», «testis nullus», es 
de doctrina y no de L ey, conforme lo 
han decidido las Cám aras C iviles de

• la Capital en meritorios fallos.
Por lo expuesto, estando acreditado 

la efectividad del servicio en cuestión, 
teniendo en cuenta que el fallecim ien
to del causante ocurrió en el dom i
cilio que habitaba con su esposa, don
de fué velado, según ésta lo reconoce 
a fs. 28, lo dicho por Sanroque, lo dis
puesto por el Art. 1627 del C. Civil; 
y  los fundam entos de la sentencia—  
y  teniendo en cuenta que ella ha si
do consentida por el actor, voto por 
la afirm ativa de la cuestión propuesta.

E l Dr; F igu ero a  S. dijo: — E stoy 
com pletam ente de acuerdo con el v o 
to del Sr. V ocal Dr. T a m a y o — Que

• concluve por la afirm ativa de la cues
tión planteada—vale d ecir-p o r 1a con
firm atoria de la  sentencia recurrida.

L a  prestación del servicio fúnebre 
cuyo precio 'reclam a el actor- está sin 
duda algun a—sobradam ente com oro- 
bada—tanto por los propios términos- 
de la contestación dada a la dem an 
d a -c o m o  por la notoriedad del hecha 
que atestiguan los tesligos deponen
tes en éste juicio, así como por la con
fesión de la viuda del causante,_doíia 
C lara  P ereyra de Pulo que al absol
ver la segunda pregunta del pliego*



de posiciones de fs. 21— declara ser ' 
cierto «que el Sr. José Caffoni--prestó 
el servicio fúnebre en el entierro de 
su esposo don G abriel Pulo».

L a  obligación de quien deba p agar 
su precio surje de esta misma confe
sión — que por si sola es bastante pa- • 
ra resolver que la demandada es quien 
debe pagarlo; suije tam bién de la si
tuación de hecho que originan esta 
clase de servicios ineludibles por ra
zones sociales y de hum anidad y ,d e  
vinculaciones que consagran la obli
gación de sufragar gastos que como 
el reclamado es por así . decirlo— el 
últim o que se d a-p ara  tributar el 
hom enaje de cariño y de recuerdo a 
seres que form aron el hogar.

Por ello, y  por los fundam entos del 
voto del Dr. T am ayo-ad h iero  al m is
mo en tedas sus partes.

L os doctores Saravia Castro, Torino 
y Cornejo, por análogas razones adhie
ren á los votos precedentes.

Confio que terminó el acuerdo, que- . 
dando adoptada la siguiente resolu
ción:— Salta, O ctubre 15 de 1925— V is 
tos:— E n m érito de la votación de que 
instruye el precedente acuerdo, se 
confirm a la sentencia apelada de fojas 
44-46, con costas en esta instancia, á 
cuyo efecto se regula en ochenta pe
sos el honorario . del Dr. Arturo 
M. F igu ero a.— Copíese, notifíquese y 
bajen prévia reposición.— V icen te Ta- 
m ayo— Julio F igu ero a  S.— A rturo S. 
T orin o— Á braham v Cornejo —  D avid  
S aravia— A nte mi: N.. C ornejo Isas- 
mendi.

C A U S A :— Abraham  N allar por hurto 
de madera á Recaredo Fernández.

Salta, O ctubre 2 de 1925.
Y  visto:— E l recurso de apelación 

subsidiario contra la resolución de S e
tiembre i° del corriente año, fs. 38 vta. 
que m anda secuestrar la m adera obje
to del delito que el denunciante im pu
ta á O legario Márquez, Abraham  N a 
llar y otros.

c o n s i d e r a n d o : ^
Que el desápoderamiente al denun

ciado de bienes que se hallan en su 1

poder solo se justificaría  existiendo 
contra él cuando menos algún indi
cio dem ostrativo de su dolo;—y en la 
especie «sub-lite» el denunciado ha 
comprobado, m ediante los testimonios, 
de fs. 40 á 52, que se ha ordenado por 
auto de Juez com petente el otorga
m iento á su favor de una posesión 
parcial en la finca que ha sido objeto 
de la extracción denunciada que se 
ha comisionado á la autoridad ju d icia l 
com petente el cum plim iento de esa 
resolución, y que la comisión ha sido 
cum plida, sin que en la causa crim i
nal exista, en cambio, indicio alguno 
de que el denunciado haya excedido 
el lim ite de la posesión que se le ha 
ministrado. — Por tanto. E l Superior 
Tribun al de Justicia: R evoca el auto 
apelado.— S in  costas por ser revoca- 
tpria la decisión del Tribunal.-—T ó 
mese razón, notifíquese y baje.— S a 
ravia— Cornejo— T orin o— A nte mí: M. 
T . Frías.
D IS ID E N  C IA  de fundam entos del Dr.

Torino.
CONSIDERANDO:

D e acuerdo en cuanto á la revoca
toria de la resolución apelada; pues 
no encuentro en autos elementos del 
caso para m antener la m edida que el 
Sr. Juez ha creído oportuna; en cam
bio, de les antecedentes agregados, 
estimo necesario se de intervención al 
G obierno de la Provincia por inter
m edio del M inisterio F iscal á los efec
tos que hubiera lugar.— Por tanto. E l 
Superior Tribunal de Justicia: —  R e
voca el auto apelado.— Sin costas por 
ser revocatoria la decisión del T rib u 
nal.— Tóm ese razón, notifíquese y ba
je n .— Torino.— Ante mi: M. T . Frías.

C A U SA : —Escrituración Pilar C. de 
D elg í vs. Pedro C. Medrano.

Salta, N oviem bre 5°de 1925.
Y  visto:— E l recurso de apelación 

deducido contra la sentencia de 3 de 
N oviem bre de 1925, de fs. 10‘á 11, en 
cuanto condena en costas al dem an
dado en el ju icio  por escrituración 
prom ovida por doña Pilar Caballero



ele D elg í contra don Pedro C. de Me- 
■drano.

CONSIDERANDO:
Que no se lia hecho valer ni en

cu en tra  el Tribunal que exista m otivo 
algun o para omitir, en la especie sub- 
lite, la aplicación de la regla general 
según la cual el prevenido debe pa
g ar las costas del ju icio .— Por tanto, 
y por los fundam entos pertinentes'del 
fallo recurrido.— E l Superior Tribun al 
de Justicia: - Confirma, en la parte 
apelada, la sentencia recurrida; con 
costas. — Cópiese, notifíquese, repónga
se y baje.—  Cornejo.— Torino.— Sara- 
v ia .— Ante mí: M. T . Frías.

C A U S A :— Contencioso Adm inistrad" 
vo M ariano Linares y H ortencia C- 

de Arias vs. Gobierno de la Provincia- 
Salta, N oviem bre 2-de^X925-

V isto en Sala y.^ .../.....„„I""!}
CONSIDERANDO:

I.— Que es lega l la excusación £del 
Sr. Juez Dr. Góm ez Rincón.

II .— Que se hallan presentadas den
tro del término legal las recusaciones 
sin causa respectivam ente deducidas 
por don M ariano Linares y doña H or
tencia Cornejo de Arias contra los 
Señores Vo.cales Drs. F igu eroa S. y- 
Torino.

III .— Que no ha probado el recu
rrente Sr. L inares la causal de recu
sación deducida contra el Sr. V ocal 
Dr. Cornejo.-t-Por tanto.— E l Superior 
T ribun al de Justicia:— Acepta la ex
cusación' del Sr. Juez Dr. Góm ez R in 
cón.— T iene por recusado sin causa 
á los Señores Vocales F igueroa S- y 
Torino.-<-Rechaza la recusación contra 
el Sr. V ocal Dr. Cornejo, quedando, 
en concecuencia, constituido el T rib u 
nal por los Señores Vocales Doctores 
Saravia  Castro, Tám ayo y Cornejo.—  
Cópiese y  notifíquese prévia reposi-

-ción.— Saravia.— Tam ayo.— Cánepa.—  
A n te mí: M. T . Frías,

Interdicto— M ig u e l Nereo C r u z  vs. 
Canezarí y  D ’ A  lesandn  

En la ciudad de Salta, a los quince 
días del mes de O ctubre de mil nove

cientos • veinte y cinco, reunidos en " 
su Salón de Audiencias ’ los Señores 
miem bros del Superior Tribunal de 
Justicia, Dr. Julio F igueroa S. D avid 
Saravia C astro y Abraham  Cornejo, 
para conocer de los recursos de ape
lación deducidos contra la sentencia 
de 8 de A gosto  del corriente año, fs. 
216 a 220, que hace Jugara la acción 
posesoria promovida por M iguel N e 
reo Cruz contra Canevari’y  D ’ Alesan- 
dri, con costa, y  re g ú la lo s  honorarios 
de los doctores Serrey y O vejero y 
procurador Bascari en doscientos p e
sos, trescientos cincueta pesos '%■ res
pectivamente, el Tribunal planteó 
las siguientes cuestiones.

i°.--Es legal la sentencia recurrida?
2o.— L a regulación de honorarios, 

hecha a favor de los abogados y apo
derados de la parte vencedora es 
equitativa?

Practicado el sorteo para determ i
nar el orden de la votación, resultó 
el siguiente: doctores Saravia  Castro, 
F igueroa S. y Cornejo.

A  la primera cuestión el Dr. Sara
via  Castro dijo.— Los demandados, sin 
negar el hecho relativo a la  extra
cción de maderas que el actor ti^ne 
como turbativo d e ‘su posesión, afir
man sin em bargo que realizan esa e x 
tracción en terrenos que arriendan a 
terceros. Pero el actor, m ediante las 
declaraciones de fs. 143 a 148 vta; ha 
probado que esa extracción se ha 
efectuado en terrenos poseídos por el 
a titulo de propietario, pacífica y  pú 
blicamente, durante un término que . 
excede de que la L e y  exije para la  
procedencia de las acciones posesorias. 
N o puede ser un óbice, para la pro
cedencia de la acción, la circunstacia 
de que los demandados hayan obrado 
como arrendatarios, pues dicha acción, 
como lo enseña la doctrina, puede ser 
validam ente intentada, a elección del 
demandante, contra el locador, porque 
se ju zg a  que la agresión es cometida 
■er r^mbre o contra el locatario 
en atención a su hecho personal 
(Gars§omet. T raite  de Procedure T .
1 N°. 362; nota del codificador a l ’Art^



2482 de nuestro Código Civil; Reper- 
toire der D roit Français de Juzier 
Hem an, vs. A ction Possessoire» N°. 

/ 9 3  Y sig.)
E n  consecuencia, procede contra 

los demandados la acción posesoria 
correspondiente que, en atención a la 
naturaleza de los hechos que le han 
dado origen, debe calificarse como 
acción posesoria la mantención, para 
que estos hechos no han producido, 
ni parcialm ente, una exclusión absolu
ta del poseedor,.(Art. 2495 y 296 del 
Cód. Civil); sin que pueda ser óbice 
para su progreso la omisión de su 
nombre por parta del actor, pues los 
jueces tienen el deber de hacer respe
tar el derecho de los litigantes, aun 
cuando omitan nom brar su acción o 
aún cuando no la llamen con su nom
bre legal, si han pedido lo que tienen 
derecho de reclamar y han probado 
su »derecho. Por tanto, voto por la 
afirm ativa. /

E l D r.'F ig u ero a  S. dijo: — E l 9 de 
Septiem bre de 192^. el apoderado de 
don M iguel Nereo Cruz deduce acción 
posesoria contra los señores Canevari 
y  D ’ Alesardri,m anifestando que estos 
han empezado a cortar arboles y lle
varse la madera, la que ha sido en 
parte cargada en el Ferrocarril, por 
dichos señores, Que esa madera y el 
corte de arboles ha sido extraída y  • 
cortados en la finca «Piquerenda» y 
«Nacatimbay», ubicadas-en el D epar
tamento de Oran sección de Campo 
Durán. Indican que los títulos de pro
piedad se encuentran en el ju icio  de 
deslinde de las expresadas propiedades 
cuyo expediente existe en el juzgado 
de I a. Instancia. 3'1. Nominación.

E l actor funda su acción en los 
Arts. 2497 y 298 del Código Civil. 
Solicita que en definitiva se haga lu
gar a la acción posesoria córrespon- 1 
diente con todos sus accesorios,de da
ños perjuicios y  costas.

Substanciando el interdicto de con
formidad con lo que prescribe la sec
ción segunda del título V II  «De los 
interdictos.» C. de P. Civil, convocada 
Ja' parte a la audiencia que determina /

el Art. 536 L e y  .citada, los litigantes^ 
sostienen sus pretenciones, el actor- 
reproduce su demanda y el demanda
do niega los hechos y pide su recha
zo. L as acciones posesorias, como es. 
la que se deduce por este interdicto» 
solamente corresponde a los poseedo
res de inmuebles y tienen por único 
objeto obtener la restitución de la 
posesión o la manifestación de la posesión en 
su plenitud y libertad (Art. 24 87 del C.. 
Civil).— Afirmando el actor que posee 
finca nombrada áminus domini\ es a 
su cargo probar los extrem os de Ley- 
para que proceda el interdicto tanto 
por el principio general de que al ac-. " 
tor corresponda la prueba de los he
chos en que fúnda su demanda, cuan
to porque la posesión de hecho me
rece el respeto de la Ley, y  es en esta 
virtud que el poseedor no está o b l i 
gado a producir el título dé su pose
sión o la que es 1«) mismo, no está 
obligado a probar el derecho con que 
posee (Art. 2363 del C . Civil.

Del fundamento jurídico de la ac
ción del interdicto posesorio, surgen 
las condiciones o requisitos necesarios 
para que pueda intentársela  acción 
posesoria que tiende a garantizar de
rechos consagrados por nuestra L e y  
de fondo y es asi que, el interdicto de 
despojo, por ejemplo, nace de actos 
por los que se priva a algunos de la 
posesión que ejerce, y como im porta 
una violación de las garantías indi
viduales, justo es, que se le socorra 
al despojado con los medios legales,  
restituyéndole a la situación en .que 
se encontraba, U n despojado ha teni
do un inm ueble bajo su poder, que 
ha podido ser adquirido de una m a
nera lícita ó ilícita pero aun cuando 
haya tenido éste último carácter, na
die puede arrebatársela .sin o p or.los 
medios legales (Arts. -17 y 27 de la 
Constitución de¡la Nación y de la 
Provincia respectivamente).

Sentado esto, yo ju zg c  que de los 
antecedentes constitutivos de esta 
caúsa están'com probados por' los h e 
chos siguientes;— A) por la incontes
tación a la demanda; por las declara-

0 1
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••ciónes de los testigos de Lam a, de 
Toro, de Rios y de Barraza ( fs. 143, 
144, 146 y 147) que atestiguan que 

■don M ignel Nereo Cruz ha estado en 
posesión quieta,' pública y pacífica de 
las fincas denominadas «Piguerenda» 
y  «Ñacatimbay,»que don M iguel Nereo 
Cruz ejercitó actos posesorios en di
chos inmuebles, y haga presente que 

,los testigos ' nombrados dan razón 
de sus dichos, circunstancias que va
lidan sus declaraciones de donde re
sultan comprobados los requisitos pa
ra la procedencia de la acción poseso
ria instaurada ya que están compro
bados también ■ los extrem os de los 
Ar. 2379,2481 y 2482 del C. Civil.

. Por tanto voto por la afirm ativa
E l Dr. Cornejo adhiere a los votos 

'de les Señores V o cab s preopinantes.
A  la segunda cuestión el Dr. Sara

v ia  Castro dijo:— Considero equitativa 
la  regulación de honorarios hecha a 
favor de los abogados y apoderados 

-del vencedor, voto por la afirm ativa
L os Dres. F igueroa S. y Cornejo, 

adhieren.— E n mérito de lo cual que
do acordada la siguiente resolución; 
Salta, Octubre 15 de 1925— Y  V IS T O :

Por el resultado de la votación que 
precede,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirm a en todas sus partes la sen
tencia recurrida y manda amparar al

- actor en su_ posesión, con cos'tas. R e
gu la  en setenta pesos y quince pesos 
m/1. los honorarios de los abogados 
doctor O vejero v del procurador Bas
can.

T óm ese razón, notifíquese, y baje.
Abraham  Cornejo-*-Julio F igueroa 

S. D avid Saravia.— Ante 1111: N. Cor
nejo Isasmendí;

- Sucesorio de Juan José Carreras.
_ Salta, Octubre 17 de 1925.
Y  Vistos:— E l recurso de apelación

• en subsidio opuesto contra la resolu
ción de D iciem bre 26 de 1924— fs. 48 
y  vta., v.ianwiiida por la de fs! 55 de 
Septiem bre 22 ppdo., que no hace lu
g ar a la reposición de la primera reso
lución denegatoria, de M declaratoria

solicitada a favor de la menor M a
nuela Speicher en el carácter de so
brina legítim a del causante don Juan 
José Carreras.

c o n s i d e r a n d o :
Q ue a fs. 1 consta la resolución del 

Sr. Juez de ,1a. Instancia, I a. N om ina
ción, de A gosto 1.6 dé 1907, la declara
toria de herederos de doña Manuela 
Carreras a favor de su esposo supérsis- 
tedon José Speicher, y como hijo leg í
timo José Carlos, Guillerm o y M anue
la Speicher.

Q ue a fs. N7 don José Speicher\se 
presenta invocando su calidad de padre 
legítim o de la menor Manuel Speicher,

, que a su vez es hija legítim a de doña 
Manuela Carreras de Speicher. H ace 
presente que don M ariano Carreras 
fué casado con doña Manuela Goico- 
chéa según lo acredita con la partida 
de fs. 2, matrimonio que fué celebra
do el 31 de D iciem bre de 1859, y que 
de ese matrimonio nacieron dos hijos 
llamados Juan José y M anuela Carre
ras, ésta esposa de don José Speicher.

Que con estos antecedentes solicitó 
se abriera el juicio sucesorio de don 

, Juan José Carreras,
Que por decreto de A gosto 4 de

1924, se recibió la información sum a
ría que corre de fs. a 10, para acredi
tar que don Juan José y doña M anue
la Carreras eran hijos legítim os de los 
esposos M ariano Carreras y M anuela 
G oycocha de Carreras, así como tam
bién para constatar que el primero 
don Juan José Carreras hubo falleci
do en el año 1S94, por no encontrar
se en los registros parroquiales las 
partidas de nacimientos de don Juan 
José Carreras y la de defunción de do
ña M anuela Carreras.

Que de las declaraciones 'de fs. 9 a. 
10 vta., resulta que ;1 testigo Juan. 
Sturn de 63 años de edad, m anifiesta 
constarle ser cierto el contenido de la 
2a pregunta del interrogatorio de fs. 
7 vta., esto es, que don Juan José y  
doña Manuela Carreras son hijos le
gítim os de los esposos M ariano Carre
ras y  M anuela G oycochea de Carre
ras, esto lo sabe, por haber conocido.



a la fam ilia Carreras desde hace m u
chos años, por igual conocimiento le 
consta que don Juan José Carreras fa
lleció el año 1894. En igual sentido 
declaran los - testigos don Ricardo 
Schulze y doña Mercedes Rodríguez, 
(fs. 10 y vta).—  Que con estas declara
ciones y  por resolución de A gosto 14 
de 1924 el a-quo tiene por llenados 
los extrem os de la L ey, a objeto de 
abrir el ju icio  sucesorio de don Juan 
José Carreras, y así lo hace llamando 
por edictos a todos los que se conside
ren como herederos y acreedores de 
esta sucesión.

Q ue a fs. 22 el representante de don 
José Speicher por los derechos de la 
menor M anuela Speicher,.solicita que 
habiendo vencido el término de los 
edictos y comprobado que dicha me
nor era heredera de don Juan José 
Carreras por el derecho de represen
tación de su madre fallecida doña Ma
nuela Carreras de. Speicher, se la de
clare en tal carácter.

Q ue por resolución de fs. 24 vta., 
fecha Octubre 28 del año ppdo., el 
a-quo dictó auto para la declaratoria 
solicitada.

Que del pronunciam iento corres- 
.pondiente el interesado don José Spei- 
clier presenta la documentación que 
corre de fs. 26 a 46 vta.

Q ue por el de fs. 26 consta que en 
A gosto 22 de 1890, la señorita Ma
nuela Carreras y  doña M aría Iriarte 
ésta última por sí y  por sus hijos na
turales menores de edad llamados 
Asucena, Abel y Aurora Carreras, h i
jas  naturales también' del finado don 
Mariano Carreras, confieren poder al 
Dr. Juan T. Frías para las diligencias 
todas del juicio testamentario de don 
Mariano Carreras.

Que con ese poder el citado letra
do pide la apertura del ju icio  testa
m entario de don Mariano Carreras, 
acompañando su testamento en e! que 
consta que instituye por sus herederos \ 

' a sus hermanos doña M anuela Carre
ras y  don Jnan José Carreras, entre 
otros.— Que tramitado este juicio y en 
virtud de conformidad de partes, el

Juez por resolución de Octubre 16 de- 
1890, declara como únicos y univer
sales herederos del causante don M a
riano Carreras a sus citados hijos n a
turales menores de edad y declara nu
la institución de herederos que con
tiene la cláusula séptima en la parte 
en que se refiere a los hermanos Ma
nuela y Juan José Carreras como her
manos del testador.—  Que en el testi
monio de fs. 45 corre el testimonio del 
testamento de don Mariano Carreras, 
de que se ha hecho mención ■ prece
dentemente y  en la cláusula 7a. decla
ra que son sus hermanos M anuela y 
Juan José Carreras declaración que la

1 repite en la cláusula 1“. del mismo y  
por último agrega al final de su tes
tamento lo siguiente: que es de su 
voluntad que sus hermanos Manuela, 
y Juan José Carreras permanezcan en 
poder y cargo de su Señora tía Cár- 
men Sanm illán

Oue, el instrumento que contempla 
con m ayor fuerza el caso sometido a 
la decisión judicial, es sin duda el de 
fs. 50 a 52.-+- Por ese testimonio se 
acredita que doña . Manuela Carreras, 
fué hermana legítim a ¡le don Juan 
José Carreras—  é hijas legítim as de 
doña Manuela G. de Carreras— ésta 
casada con don Mariano Carreras (par
tida de fs. 1, a 2 ).

Q ue robustece esta situación de fa
m ilia la declaratoria de herederos he
cha en el testamento a que antes m e 
he referido— en el que el testador don 
M ariano Carreras confiesa que son sus 
hermanos Manuela Carreras y  Juan 
José Carreras— y esi.03 cómo está de
mostrado, por el testimonio de fs. 50^- 
son hijos legítim os de doña M anuela 
G. de Carreras— en cuyo ju icio  suce
sorio se les adjudica la hijuela corres
pondiente— como tales hijos.

Que entonces queda justificado:
10.— Que fueron casados en legítim o 

matrimonio don Mariano Carreras con 
doña M anuela G oycochea (partida de 
fs. 2 a 3 ).

'  2o.— Que de ese matrimonio tuvieron
• por hijos legítim os a RJanuela-'-Ma

riano— Am elia y Juan José Carreras



3°.— Q ue estos son por consiguien
t e  hermanos legítim os.

4o.—  Q ue la menor M anuela S p ei
cher es hija legítim a de doña M anuela 
Carreras de Speicher y de don José 
Speicher y testimonio de fs. 1.

5°. — Que por ultim o (dicha menor 
es sobrina carnal de don Juan José 
Carreras.—  Q ue con tan indubitables 
antecedentes, sin violencia surje el de
recho hereditario a favor de la menor 
Manuela Speicher, a la sucesión de su 
tio ' carnal don Juan José Carreras 
(Arts. 3549— 3560 y  concordantes del 

‘ Código Civil ).— P or tanto— E l S u pe
rior Tribunal de Justicia:--R eboca la 
resolución apelada y en su consecuen
cia  hace lugar a la declaratoria solici
tada a favor de la menor M anuela 

-Speicher en su carácter de sobrina de 
■don Juan José Carreras. — Copíese, no- 
tifíquese, repóngase y bajen.— T orin o  
— Abraham  Cornejo— Figueroa “ S .—  
A nte mí: N. Cornejo Isasmendi.

Causa:—  Testamentario Fernanda Ruiz  
. de Doiuhaqiietti.

Salta, N oviem bre 9 de 1925.
\ v i s t o :  — los recursos de apelación 

y nulidad deducidos por Juan Mar- 
cer y  Ram ón Juan Esteban E chega- 
ray contra el auto de 27 de A gosto 

/•del co m en te año, fs. 158 vta., que. 
deja sin efecto el nombramiento, hecho 
á favor del primero, de tutor dativo 

> del segundo.
Que el Tribunal no debe dar cur- 

. so á les recursos mencionados: -  en
■ cuanto al m enor R am ón Juan E ste
ban E chegaray en razón de su inca

p a cid a d  para estar en juicio, y  en 
cuanto a don Juan Marcer, porque, 
el auto recurrido no decide artículo 
en que deba 'intervenir dicho recu
rrente, ya que; originado por una 
petición que no comporta una de
manda de remoción sino la reposición 
de un nombramiento, erróneamente 
propuesto por el Ministerio de M e
nores, solo a éste ha debido correrse 
traslado de dicha reposición, como se 
ha hecho.

Que importando el auto recurrido

la simple rectificación de un error 
de Juzgado y 110 la remoción de una 
tutela cuya posesión no se le ha 
discernido, dicho auto no puede cau
sar agravio al recurrente. Por tanto, 

E l Superior Tribun al de Justicia: 
D eclara m al concedidos los recursos 
deducidos eontra el mencionado auto. 
Tóm ese razón, notifiquese, repóngase 
y  bajen. Torino. Saravia. F igueroa S: 
— Ante mi: M.' T . Frías.

C A U SA : E m bargo preventivo José 
M ejuto y Ernestina Medrano de 
M ejuto vs. Bernardino Medrano.

Salta, O ctubre 27 de 1925. 
Visto en Sala:— Am pliando la reso

lución de fs. 29 vta., regúlase en diez 
pesos moneda nacional el honorario del 
abogado Dr. Becker. Y  llámese la aten
ción del Secretario  en lo C ivil acerca 
del hecho denunciado á fs. 28. 
Copíese, notifiquese y baje.— T a m a v o  
F igtiero a  S .--C o rn ejo .— A nte mí: M 

: T . Frías.

'C A  U S A . Testamentario de Epifania 
de Díaz.

Salta, N oviem bre 21 de 1925 ' 
v í s t o  EN s a l a :— L a  escusación del 

Sr. Juez de 2a nominación^ y  en v ir
tud de lo resuelto por el Tribun al en 
los autos sucesorios de E lisa  O de 
Isasm endi y  Jesús Aranda, entre 
otros, se adm ite dicha escusación de
biendo el ju icio  pasar á conocim iento 
del 'Juzgad o que sigue en el orden 
de turno.—

Torino.— Tam ayo.— F igu eroa S. S a 
ravia. Cornejo.— Ante mí: M. T . F r ia s

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición d el 

señor Juez de i a. Instancia en lo- 
C iv il y  Com ercial y 3a. N om inación 
de esta P rovincia, doctor^don H um 
berto Cánepa, se, cita y  em plaza por el. 
térm ino de treinta días, a contar des~-.



/

de la prim era publicación del pre
sante, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa lle
cim iento de don

Teodo lindo  C a b re ro s ,  
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho térm ino 
com parezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir/ sus acciones en form a bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu gar por 
derecho.— Salta, A gosto i° de 1927.—  
E nrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. ,(2936)

S U C E S O R IO :— Por disposición de^
Sr. Juez de I a. Instancia en lo C ivil y  
Com ercial y Ia. Nom inación de ésta 
Provincia, doctor A ngel María F igue-

■ roa, se cita y emplaza por el término 
. de treinta días, a contar desd« la pri

m era publicación del presente, a todos 
v los que se consideren con derecho a 

Jos bienes dejados por fallecimiento 
de doña

D o lo re s  J u á r e z  CebaH os,'-
. ya  sean como herederos o acreedores 

para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante este Juzgado 
y Secréterid del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibí-' 
m iento de lo que hubiere lugar por 
'derecho.— Salta, N oviem bre 2 de 1928. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta- 

‘ rio. • (N°. 2942)

R E H A B I L I T A C I Ó N  D E  IG N A " 
d lO  E S T E B A N  — En el juicio cara
tulado «Quiebra de Ign acio  Esteban» 
Pedida por el mismo, el señor Juez de 
la causa ha dictado el siguiente auto: k 
«vSalt?, Octubre 26 de 1928.—Y  v is 
tos: la rehabilitación solicitada por el 
fallido donvlgnacio E steban.— Consi
derando: que con arreglo a lo dis
puesto por el art. 148 de la L ey  de 
Quiebras el fallido puede ser rehabili
tado una vez transcurridos tres años 
desde la declaratoria de quiebra si 
ésta ha sido casuaJ;-^Que, en el caso, 
no se ha im putado al fallido ni en el 

-in fo rm e del Contador ni 'en ninguna 
otra de las piezas de autos, hecho al- [

guno que quite a la quiebra el carác
ter de casual, ni se le ha . formado 
causa, según resulte del inform e de 

'fs. 87;— Que desde el 3 de A gosto de
1925, fecha de la quiebra, han trans
currido más de tres áños, habiéndose 
así cumplido' el único requisito exi- 
g ib le en el caso de quiebra casual 

.para que proceda la rehabilitación 
cuando no m edia carta de pago;— Que 
según inform e efactuario , se han cum 
plido los edictos citatorios en la form a 
y  por el tiempo de ley, sin que se ha
ya presentado, persona alguna dedu
ciendo oposición en el término dedos-, 
mese#' establecido al efecto.— Que el 
señor A gen te Fiscal se expide a fojas 
95 v. de conformidad con el pedido 
formulado, y no habiendo evacuado 
el Sindico la vista de fs. 95, declára
se decaído el derecho dejado por éste 
en atención a la rebeldía acusada y al 
inform e del Actuario de fs. 96.— R e 
suelvo: de conformidad a los arts. 148 
y 153 de la L e y  de Qniebras, conce
der la rehabilitación que pide Ig n a 
cio Esteban, con los efectos del art. 
156.— Consentido que sea el presente, 
léase en audiencia pública del T rib u 
nal y  publíquese por cinco dias en 
dos diarios que el interesado designe 
y  una vez en el Boletín O ficial — C. 
Góm ez Rincón. — Lo que' el suscrito 
secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, N oviem bre 7 de 1928.— G ilber
to Méndez, Escribano Secretario 2944

REMATES
\

POR OSCAR C. MONDADA
La finca «Yacaré» partido Pozo 

Azul, Departamento |de Orán 
con Jaínfiqia base de $ 
1.000.00 m/n. o sea las 
2/3 partes de su 

' tasación 
Por orden del Sr. Juez de i a. In s 

tancia en lo C ivil y Com ercial, 2a 
Nom inación,'doctor Carlos Góm ez Rin*-

»



/  - . 
«con, Secretaria G. Méndez, y de acaec
ido  a lo ordenado en el juicio E jecu 

tivo caratulado «José Manuel Cardo-
7.0 vs. Gabino Sánchez», remataré el 
dia lunes 12 del mes de N oviem bre 
a horas diez en el local del Jockey- 
Bar, con la base de las dos terceras 
partes de su tasación fiscal e sea $
1.000, la finca denominada «Yacaré», 
situada en el partido de «Pozo Azul» 
del -Departameato de Oran, de esta 
Provincia, compuesta de una extensión 
de un cuarto de legua, o sea 1299 m e
tros de frente de E ste a O este por 
dos leguas de fondo, o sea 10.392 m e
tros de fondo de Norte, a Sud, o sea 
un total de 1.349 hectáreas 9.208 me
tros cuadrados, o lo más o m^nos que ' 
resulte dentro de los siguientes-lím i- 
tes: Norte, R ío Bermejo; por el Sud^y 
el Este, terrenos que- fueron de los 
herederos de don Benjamín Zorrilla, 
hoy del doctor V icente C. Gallo; Oes- . 
te, otra finca Yacaré-de don Benja
mín Sánchez. • 29 37

Por Antonio Forcada
R E M A T E - J U D I C I A L

Por orden-del señor Juez de i" In s
tancia en .lo  C ivil y  Comercial, 2a N o 
minación, doctor Carlos Góm ez R in 
cón, el día 15 de N oviem bre a horas 
17, en el escritorio Caseros 451, ven
deré, dinero de contado y con las ba-/ 
ses que a continuación se detallan, 
los siguientes inm uebles pertenecien
tes á? la sucesión de D. Alcides G. 
Juárez.

U n terreno ubicado en esta ciudad, 
calle Pueyrredón entre E ntre R ios y 
R io Bamba, fraccionado e'n tres lo^es, 
señalados en el plano del martiliero 
con los números 6, 7 y 8, dentro de 
los siguientes lím ites generales: N or
te, .lote N J 9; Sud, lotes’5 y 13; Este, 
lotes 17 y xi y Oeste, cálle P u eyrre
dón.

Lote N° 6— Con frente a 'la  calle 
Pueyrredón, ccnsta d$ 13 metros de 
fren te por 60 m etros de fondo.

Base $ 786.66 al contado
Lote N° 7 — Con frente a la calle

-Pueyrredón, consta de 12 m etros de 
frente por 38 metros de fondo.

Base $ 666.66 al contado 
L ote N° 8 — Consta frente a la calle 

Pueyrredón, consta de 12 m etros de 
frente por 48 metros de fondo.

Base $ 666.66 al contado 
U n lote de terreno ubicado en esta 

ciudad, calle Rio Bam ba entre P u ey 
rredón y V icen te López, con una e x 
tensión de 12 metros de frente por 
48 metros de fondo, dentro de los si
guientes limites: N orte, calle Rio Bam 
ba; Sud, lote N° 6; Este,- lote N° 13 y 
Oeste, lote N° 10,1 7, 8, y  9.

Base $ 666.66 al contado 
T res casas edificadas en un lote de 

terreno ubicado en esta ciudad, calle 
V icente López N°. 51, 69 y 75, con la 
extensión comprendida dentro de los 
siguientes lím ites generales: Norte, con 
Em eterio Huerta; Este, calle V icente 
López; Sud, Carmelo Marinaro y O es
te, con propiedad de doña D elfina 
T éllez de Juárez y sucesión de D olores 
Salas de Fresco.

La c a s a  se ñ a la d a  con el número 
61, consta de 20 habitaciones, aguas 
corrientes, obras sanitarias etc.

B a s e  $ lo,000 al contado 
L a  c a s a  señ a la d a  con el núm ero 69 
consta de zaguán, 4 habitaciones; dos 
cuartos de baño, etc.

B  se  $ 5,000 al contado  
L a  c a s a  se ñ a la d a  cou el 11 muero 75,
consta de tres habitaciones, w atercloss, 
galería y cocina.

B ase  $ 3,383.33 al contado  
U na casa ubicada en ia calle Ler- 

ma N “. 71 al 75, con la extensión 
comprendida dentro de los siguientes 
lím ites generales; Norte, con E m ilio 
Espelta; Sud, con Teresa Arambuvu, 
y  propiedad- de esta sucesión; Este, 
con Felipe Gómez del Junco y Oeste, 
calle Lerm a. Mejoras; A los efectos de 
la renta está dividida en dos depar- 
tamefltos. E l departamento que co
rresponde al número 71, consta de 4 
habitaciones, zaguán, obras de salu
bridad, etc. E l departamento que co
rresponde al 11 limero 75, consta dei



zaguán, 8 habitaciones, obras sanita
rias, etc.

Base $ 13,333,33 al contado
L os títulos se encuentran Correlacio

nados en el inventario del ju icio  su
cesorio. En el acto del remate se exi
g irá  el 10 % de seña y como a cuen
ta del precio de compra.— Antonio 
Forcada Martiliero. (2938)

Por Antonio Forcada 
REMATE-JUDICIAL

De la finca denominada «Entre 
R íos», ubicada en el departamen
to de Ohicoiina por la intima base 
de $ 16.000. Al contado

Por orden del. Sr. Juez dé i a. Ins
tancia, en lo C ivil y  Comercial, 3a. N o
minación, Dr. Carlos Zambrano, el 
día 15 de N oviem bre a las 1.6 horas 
en el escritorio Caseros 451 venderé 
con la ínfim a base de$  16.000. al con
tado, la finca denominada E ntre Ríos, 
ubicada én el D epartam ento de Chi- 
coana, con la extensión y mejoras 
comprendidas dentro de los siguientes 
límites: Norte, Arroyo del .Zanjón; Sud, 
río Pulares; Este, Junta de los ríos 
Fulares y Zanjón y  Oeste, con la frac
ción vendida a José G óm ez Rincón, 
hoy propiedad de herederos de E n ri
que- Aram ayo.

E sta  finca ha sido em bargada en. 
el ju icio  seguido por los señores V i
cente 2o de los Santos y  Cía., vs. B e
nito Colina.

E n el acto, del'rem ate se exigirá  el .
■ 10 % de seña y como a cuenta del 
, precio de compra. A ntonio Forcada 
M artiliero 2939

Por Antonio Forcada
REMATE—JUDICIAL

Por orden del Sr. Juez de i a. In s
tancia en lo C ivil y-Comercial, 2a. N o 
m inación, Dr. C. Góm ez Rincón, el 
dia 12 de Noviem bre, a horas *7, en 
el escritorio Caseros 451, venderé, d i
nero de contado, con la base de $ 180.83, 
los derechos y acciones que le co
rresponden al Sr. F é lix  Arias, en el 

ju ic io  sucesorio de don N icolás A rias

Cornejo, expediente del ju icio  suceso
rio que se. tram ita en el mismo J u z 
gado a cargo del Dr. C. Góm ez R in 
cón, y cuyos derechos y acciones co
rresponden en una m anzana de terre
no, ubicada en esta ciudad dentro .de-1 s
los siguientes límites: N orte calle San 
Juan; Sud, calle Ssin Luis; Oeste, ca.- 
lle Córdoba; y Este, calle Lerma.

E n  el acto del remate se ex ig irá  el 
20 fo de seña y como a cuenta del p re 
cio de com pra.— Antonio Forcada^ 
Martiliero. (2940)

Por Antonio Forcada
R E M A T E  JUDICIAL ' 

De las existencias, muebles y útiles.
del bar LOS BANCOS”

%Sin ba^e, dinero de contado
P or orden del señor Juez de I a Ins

tancia en lo C ivil y  Comercial 2a N o
minación doctor C. Gómez Rincón, el 
día 14 de N oviem bre a horas 17 en la 
calle .España 665, con. las mercaderías, 
a la vista venderé sin base, dinero de 
contado, todas las existencias, m uebles 
y útiles del bar Los Bancos pertene
ciente al señor F é lix  Salgueiro, cuyo 
detalle consta en el expediente de quie
bra de dicho señor.

E stos bienes se encuentran en pcder- 
del depositario judicial señor Enrique 
Clement, España 665, donde pueden 
ser revisados por los interesados.

E n el acto del remate, se exigirá el 
pago íntegro de la compra, con m as. 
la comisión del 5% del m artillerá que 
es por cuenta del comprador.
Antonio Forcada, Martiliero 2941

Por Francisco Castro Madrid
Fincas «Maravilla» y « El Cañaveral»

Por disposición del señor Juez de 
Prim era Instancia Dr. Cornejo Isas- 
m endi y  como correspondiente al ju i
cio ejecutivo «Marcos Rom ero y Cía. 
versus Ram ón S. M adariaga, el día 
M artes 18 de D iciem bre del co m en te  
año 1928, en mi escritorio Balcarce 
número 460 donde estará mi bande
ra, a horas 17 .cn punto venderé en 
subasta pública, a la más alta oferta



y dinero de contado, con la base • de 
las dos terceras partes de ia avalua
ción fiscal los siguientes bienes per
tenecientes al ejecutado, que en parti
cular y  a continuación se determinan.

P R IM E R O : Lote de terreno deno
m inado «Maravilla». — Base $. 1200,^  
n}¿.— T ien e una extensión de trescien
tos quince metros de frente'por ocho 
m il metros de fondo, limitando; N or
te con propiedad de doña C lara  R. de 
Flores; Sud con la  de .doña R afaela 
de Pucinio de Lémme; al Este finca 
«El Tunal», y  al Oeste finca «Pobla7 
ción» Río M edina de por medio.

S E G U N D O : F i n c a  denominada 
Sauzal o «El Cañaveral».— Base de $ ^
2800,00 m/n- — Cuyos títulos le determ i
nan una extensión de cinco cuadras 
o sean seiscientos cuarenta y cinco 
m etros de frente por el fondo que re
sulte tener dentro de los siguientes 
límites: al N orte coa herederos' de 
don Pedro Vanetta; al Sud con here- 
rederos de don Pastor Rufino; al Na-

• ciente el Cerro Colorado y la ¡ finca 
T u n al de don Autonido-D íaz y al P o
niente el R ío Medina. — Am bas pro
piedades están ubicadas en el P a rti
do de Galpón, Departam ento de Me- 
tán, de esta Provincia, y  tienen hoy 
un valor m uy superior al avaluado 
para el pago de la Contribución T erri
torial.— E n el acto del remate el com
prador oblará el 20 % del importe de 
la  compra como seña y a cuenta de la 
m ism a.—  Francisco Castro Madrid, 
M artiliero. (N° 2943)

P o F G u s í a v o  f á a r o c c o
P er disposición del señor Juez de 

P az Letrado en el ju icio  por cobro de
• alquileres seguido por doña Scfía Diez 

de Saravia contra el señor José Bores- 
teins, el dia tiece del corriente a horas

,16  en el local «Sastrería del señor 
Patricio Vera» calle Balcarce entre las

- de Santiago del Estero y General Güe- 
nies, he de vender, sin base a la más 
alta oferta y dinero de contado todas 
las mercaderías em bargadas en este 
ju ic io  y que estarán a la 'v is ta  el día 
del remate.

L as mercaderías serán retiradas en 
el acto y la comisión del 10 % será 
por cuenta del comprador.
G ustavo M arrocco, M artiliero públi
co. 2945

E D I C T O .— H abiéndose presentado 
el doctor A tilio  Cornejo con p o d er'y  
títulos bastantes del señor M aijuel L . 
Torino solicitando el deslinde, m en
sura y amojonamiento dé su finca de
nominada «Estancia Vieja», situada 
en el Departam ento de Anta, ence
rrada dentro de los siguientes lím i
tes: A l N orte con propiedad del Dr. 
A braham  Cornejo; al Sud. con propie
dad del Sr. D iego  Zavaleta y  de la '  
señora N orberta Góm ez de Z igarán ;' 
al Naciente, con la del Dr. Abraham  
Cornejo y de los herederos de don 
Benito Gómez, y al Poniente con la 
finca «Hebro» y de la del señor Za
valeta; el señor Juez de Prim era Ins
tancia y 2a. Nom inación Dr. Carlos 
Góm ez Rincón, ha dictado el sigu ien 
te decreto: «Salta, por parte a m e r i
to del poder corriente a fs. 24 y  por 
constituido el domicilio indicado. A g re 
gúese el título presentado y- habién- 

.dose llenado los extrem os legales ,
• exigidos por el art. 570 del Código de 

,Procedimientos, practíquese por el pe
rito propuesto Ingeniero D. Eduardo 
Arias las operaciones de deslinde, m en
sura y  amojonamiento de la propiedad 
individualizada como perteneciente al 
solicitante y sea prévia aceptación 
del cargo por el perito y publicación 
de edictos durante treinta días en los 
periódicos E L  I N T R A N S I G E N T E  
y «El Diario» y por una vez en el Bo
letín Oficial en la forma prescripta 
por el art. 574 del C. de P .— Lunes 

A y  Jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado.— Para notificaciones en S e 
cretaría.— C. Góm ez R incón— L o  que 
el suscrito Secretario hace saber a to
dos los interesados a quienes cita por 
medio del presente edicto para que 

. comparezcan a ejercitar sus derechos 
'd e n tro  del térm in o— Salta, 31 de O c

tubre de 1927.-*-G. Méndez, E scriba
no Secretario. • 29461


